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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Gobierno de V. M. ha consignado ya 
su opinión respecto al método, en su juicio más opor
tuno, para la eficacia de toda concesión encaminada al 
desarrollo del servicio telegráfico.

La reparación de las líneas y el aumento de los apa
ratos debían ser el punto de partida de toda innovación 
favorable al público; otorgadas algunas facilidades sin 
atender 4 aquella exigencia, no se deben restringir, 
aconsejando, por el contrario, las conveniencias públi
cas ampliarlas y extenderlas en lo referente á abonos 
de transmisión para la prensa, y á los arriendos de lí
neas telegráficas, como ya se han extendido y amplia
do en la reciente disposición relativa á la reducción 
de la tasa para los telegramas destinados á la publi
cidad.

El Real decreto de 7 de Mayo de 1889 estableció el 
derecho de abono á precios reducidos en favor de la 
prensa. Acuerdo digno de encomio por su tendencia, 
excluyó de tal beneficio sin aplicación suficiente á las 
Agencias de noticias, lo cuál reclama una rectificación, 
siendo esas entidades las que más cooperan al progre
so del periodismo. No por aquella restricción segura
mente, sino por dificultades no previstas, relacionadas 
con el material de las líneas, sólo cinco publicaciones 
han utilizado desde el decreto de Mayo el derecho al 
abono: número escaso que no ha respondido á las espe
ranzas que alentaron la concesión.

El mismo decreto autorizó el arriendo de líneas ó 
conductores telegráficos, y no ha habido ninguna con
cesión, pues si bien se solicitaron dos, por ser de im
portancia, ya no fué posible vencer los obstáculos ma
teriales que se oponían en esta parte al frustrado ensa
yo del decreto. Para que el pensamiento que lo informó 
pueda ser provechoso, en vez de poner restricciones á 
la creación de líneas, en vez de mantener las limitacio
nes del decreto, procede dejar libre el ejercicio déla 
iniciativa privada, porque ésta así fomentará para los 
intereses particulares este medio de comunicación. El 
Estado no intervendrá en esa iniciativa sino en la parte 
que necesita como garantía de que la construcción se 
llevará á cabo. Las Empresas que representen, en cual
quier orden, grandes intereses, podrán con libertad y 
rápidamente satisfacerlos, y el Estado sólo hará sentir 
su acción cuando la obra no pueda ser ventajosamente 
mantenida, ó cuando lo requieran circunstancias extra
ordinarias ó motivos justificados de orden público. 
No tiene éste que temer nada de las facilidades que se 
otorgan para el libre aprovechamiento del telégrafo, 
del teléfono y de todas sus varias aplicaciones á las 
múltiples necesidades de la vida moderna: es hecho in
dudable que puede elevarse á la categoría de ley social, 
que todo progreso en la rapidez de las comunicaciones

y en el desenvolvimiento de los medios materiales de 
acción del hombre sobre la naturaleza trae mayores 
fuerzas al servicio del Estado y del poder público cons
tituido.

El Ministro que suscribe se propone que la iniciati
va privada, al poder ejercitarse en este ramo, vaya en-' 
contrando llano el camino, para lo cual en breve, como 
en otro decreto reciente se ha consignado, podrá dispo
nerse de cuatro hilos telegráficos en dirección del Nor
te, facilitándose la comunicación con las provincias 
Vascongadas y con la nación vecina. Claro es que 
aumentándose los conductores telegráficos, el servicio 
del público y el de la prensa habrán mejorado, y se 
podrán entonces ceder sin los apremios ni dificultades 
de ahora más hilos para los abonos de los periódicos, 
que tendrán esta positiva y ya cercana ventaja, comien
zo de otras mejoras que en beneficio del interés público 
y en esta parte tan importante de la Administración 
está firmemente resuelto á establecer el Gobierno.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. él siguiente proyectó de decreto.

Madrid 18 de Noviembre de 1890.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
Fraiaeiseo S i lv e la .

REAL DECRETO

Atendiendo á lo propuesto por el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Ministro de la Gobernación podrá 

conceder á las Empresas periodísticas y Agencias de 
noticias para la prensa abonos de transmisión á precios 
reducidos por un período determinado de tiempo y 
cuando esta autorización no ofreciere inconvenientes al 
servicio general, y quedando plenamente atendidas las 
comunicaciones telegráficas públicas.

Art. 2.° El período diario de abono lo constituirán 
las horas que fijen por convenio en cada caso la Admi
nistración y la Empresa ó Agencia abonadas.

Art. 3.° Por este servicio satisfarán las Empresas y 
Agencias una cuota que se liquidará mensualmente, y 
cuyo importe se calculará con arreglo á las horas de 
abono fijadas en cada convenio, y al número de perió
dicos que represente en las Agencias.

Art. 4.° También podrá conceder el Ministro de la 
Gobernación á las Empresas periódisticas y Agencias 
de noticias, abono á un hilo telegráfico permamente 
para el uso exclusivo de las mismas Empresas y Agen
cias.

Art. 5.° Para responder del pago de la cuota de abo
no cada Empresa periodística ó Agencia de noticias 
deberá depositar en las Cajas del Tesoro una cantidad 
cuyo importe determinará el reglamento para la ejecu
ción de este decreto.

El derecho al abono de las transmisiones es renun- 
ciable. Los periódicos y Agencias que hicieren la re
nuncia, la comunicarán con cuarenta y ocho horas de 
anticipación á la Administración, y perderán el depó
sito que previene el párrafo precedente.

Art. 6.° La comunicación se empleará exclusiva
mente para las noticias destinadas á la inserción en los 
periódicos abonados y para las que se dirijan á las 
Agencias encargadas de facilitarlas á las publicaciones 

t que representen.

Art. 7.° La Administración, sin previo aviso, podrá 
suspender por tiempo indeterminado el servicio de las 
transmisiones de abono, ó suprimirlo en circunstai>cias 
extraordinarias por motivos de orden público ó por ne- 
cesidades ó atenciones del servicio general, sin que los 
periódicos y Agencias interesados tengan derecho en 
ninguno de estos casos á indemnización.

Art. 8.° El Ministro de la Gobernación podrá auto
rizar la instalación y uso de conductores montados so
bre los postes para el servicio oficial, á los particulares 
ó Empresas, Sociedades, Corporaciones y Compañías 
que lo soliciten, con arreglo á las siguientes bases:

1.a Serán de cuenta del solicitante todos los gastos 
de construcción é instalación de la línea, estableci
miento de las estaciones en él domicilio del peticiona
rio y de su corresponsal, entretenimiento de las mis
mas estaciones y conductores y los sueldos de los fun
cionarios del Cuerpo de Telégrafos encargados de las 
transmisiones.

2.a El importe del presupuesto de la obra, previa
mente aprobado por la Dirección general del ramo, 
será depositado en el Banco de España ó en la sucur
sal de este establecimiento que designe la misma Di
rección.

Art. 9.° Cuando el concesionario faltare á alguna 
de las condiciones que en este decreto ó en el regla
mento se establecieren, perderá el depósito que hubie
re constituido, y la Administración podrá arrendar la 
línea ó dedicarla al servicio general. En el primer caso, 
y en igualdad de condiciones, será preferible á cual
quier otro el primitivo arrendatario, si le conviniere el 
arriendo, que no se concederá nunca por menos de seis 
meses.

Art. 10. Por las líneas ó conductores de que se trata, 
y cuya vigilancia estará á cargo de funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos, no podrá el concesionario hacer 
transmitir otro género de comunicaciones que las refe
rentes al servicio ó asunto concreto y de su interés par
ticular que taxativamente haya determinado al solici
tar el arriendo.

Toda contravención á la primera de estas disposi
ciones dará lugar, después de dos advertencias, á la 
pérdida de los beneficios que resulten de la concesión* 
sin derecho por parte del concesionario á ninguna clase 
de reclamación.

Art. 11. El Estado podrá en toda época suspender ó 
retirar el derecho de uso del hilo concedido, sin obliga
ción por este motivo de acordar indemnización ni reem
bolso de las cantidades abonadas por el concesionario.

Por su parte el concesionario podrá en toda época 
renunciar al uso de su hilo especial, y aun á la conce
sión misma, sin derecho á indemnización ni reembolso.

Art. 12. La Administración no será responsable de 
los perjuicios que puedan sobrevenir por retraso ó error 
de las comunicaciones, quedando obligada á corregir 
las faltas y reparar ios desperfectos que le correspon
dieren, por los mismos procedimientos usados en las lí
neas y estaciones del servicio general.

Art. 13. El Ministro de la Gobernación podrá auto
rizar á los particulares y Sociedades, Empresas y Com
pañías la construcción é instalación de líneas telegráfi
cas independientes, siendo de cuenta de los que las es
tablezcan todos los gastos referentes á las mismas, in
cluso los del personal del servicio de transmisión, que 
será elegido libremente por aquéllos que lo costeen.

Cuando los particulares ó colectividades facultados 
para establecer líneas independientes transmitiesen 
comunicaciones que se separen del objeto ó fines para



622 23 Noviembre 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 327
los cuales la autorización se hubiere concedido, perde
rán la concesión además de incurrir en la penalidad 
correspondiente, según los casos.

Art. 14. La transmisión en todos los casos señala
dos en el presente decreto queda sujeta á las reglas 
aplicables á la correspondencia ordinaria.

Hecha excepción de lo consignado en el artículo 
precedente, los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos 
son los encargados del servicio de transmisión.

Art. 15. Cuando la comunicación cujo abono ó 
arriendo se pretenda sea de carácter internacional y 
deban concurrir á la misma las Administraciones ex
tranjeras ó Compañías de cables, no podrá otorgarse 
aquélla sin que medie un previo acuerdo sobre los pun
tos comunes de servicio entre la Administración espa
ñola y las demás interesadas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Francisco Sil vela.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno; con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili
dad para las provincias de Ultramar de 12 de Septiem
bre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mis
mo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la concesión de un crédito 

extraordinario de 500 pesos, acordado por el Goberna
dor general de Filipinas en 7 de Mayo de 1889, en con
cepto de adicional á la sección 3.a del presupuesto de 
gastos de dichas islas de 1889 para los de traslación de 
la Audiencia de Manila á la casa núm. 29 de la calle de 
la Solana.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito se cu
brirá con la Deuda flotante del Tesoro, en el caso de 
que los ingresos realizados por cuenta de dicho presu
puesto no excedan del importe de las obligaciones sa
tisfechas con cargo al mismo.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio .Haría Fafelé#

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo im
formado por el de Estado en pleno; con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili
dad para las provincias de Ultramar de 12 de Septiem
bre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mis- 
xno año;

En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba la concesión de un crédito 

supletorio de 47.882 pesos 48 centavos acordado por el 
Gobernador general de Filipinas en 31 de Diciembre 
d£ 1888, al artículo único «Intereses de la Caja de De
pósitos», cap. 12, sección 1.a del presupuesto de gastos 
de dichas islas para el ejercicio de 1888.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito se cu
brirá con la Deuda flotante del Tesoro, en el caso de 
que los ingresos realizados por cuenta del citado pre
supuesto no excedan del total de las obligaciones sa
tisfechas con cargo al mismo.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
«ehocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonia M ari si ffVftblé.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 9 de 
Septiembre último, que acompaña al expediente ins
truido en la plaza de Vigo para la declaración de utili
dad pública de los terrenos necesarios para la construc
ción del cuerpo de guardia en las inmediaciones del 
puente internacional de Túy:

Considerando que los fondos con que ha de costear

se el edificio están incluidos en el presupuesto de este 
Ministerio, como formando parte délo consignado al 
material de Ingenieros, y, por lo tanto, se hallan auto
rizados por una ley;

Y teniendo en cuenta que _en el expediente antes ci
tado se han practicado cuantas diligencias previas exi
ge la ley de 10 de Enero de 1879 sobre expropiación 
forzosa, y reglamento aprobado por Real decreto de 10 
de Marzo de 1881, para su aplicación al ramo de gue
rra en tiempo de paz;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido declarar de utilidad pública 
los terrenos antes mencionados, y disponer se proceda 
á la formación del Expediente de expropiación forzosa, 
á cuyo efecto se tendrá presente lo dispuesto en el ar-“ 
tículo 6.° y siguientes del reglamento antes dicho.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. signifique 
á V. E. la conveniencia de ultimar este asunto á fin de 
dar principio en breve plazo á las obras.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Noviembre de 1890.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Galicia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, ABOGADOS
FISCALES DE AUDIENCIAS TERRITORIALES Y TENIENTES Y
ABOGADOS FISCALES DE LAS DE LO CRIMINAL.

En 4 de Agosto de 1890. Se nombra, accediendo 
á sus deseos, para la plaza de Teniente fiscal de la Au
diencia de San Clemente, vacante por promoción de 
D. Joaquín María Alós, á D. Ramón Regal y Llórente, 
electo para igual cargo de Alcañíz.

En ídem id. Idem, de conformidad con lo dispuesto 
en la regla 1.a del art. 2.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre último, para la plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia de Alcañiz, á D. Juan Pérez Ponce, Juez 
de primera instancia del distrito de Santiago de Jerez 
de la Frontera.

En ídem id. Trasladando, conforme á lo dispuesto 
en la regla 3 .a de dicha disposición, al Juzgado de pri
mera instancia de Figueras, de término*, vacante por 
haber sido también trasladado D. Mariano García, á 
D. Félix Bailarín y Larruga, que sirve el de instrucción 
del distrito del Hospital de Barcelona.

En ídem id. Idem, de conformidad á lo dispuesto en 
las mismas disposiciones, al Juzgado de instrucción del 
Hospital de Barcelona, de término, á D. Mariano Gar
cía Bajo y Yagüe, que sirve el de Figueras.

En ídem id. Idem, accediendo á sus deseos, á la pla
za de Teniente fiscal de la Audiencia de Córdoba, va
cante por promoción de D. Ricardo Muñoz, á D. RestL 
tuto Fernández Luengo, que sirve igual cargo en la de 
Lerma.

En ídem id. Promoviendo en el turno 1.° de los es
tablecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgáni
ca del Poder judicial al Juzgado de primera instancia 
de Pontevedra, de término, vacante por promoción de 
D. Fernández Lamas, á D. Luis Rodríguez Martí, Abo
gado fiscal de la Audiencia de lo criminal de dicha ciu
dad que ocupa el núm. l.° en el escalafón de los de su 
clase y cuenta mayor tiempo de servicios en la cate
goría.

Méritos y servicio de D. Luis Rodríguez Martí.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 15 de Enero de 1876, habiendo ejercido la profe
sión en Fuentesaúco desde Agosto de dicho año hasta No
viembre de 1882, pagando cuota de contribución.

Ha sido Secretario particular de la Alcaldía de Valencia, 
Oficial de la clase de primeros de la Secretaría del Ayunta
miento de dicha ciudad y Diputado provincial por el distrito 
de Fuentesaúco.

Ha desempeñado interinamente el cargo de Registrador 
de Fuentesaúco.

En 9 de Mayo de 1883 fue nombrado para el Juagado de 
primera instancia de San Vicente de la Barquera, de entra
da, del que tomó posesión en 30 de dicho mes.

En 5 de Marzo de 1884 trasladado al de Peñaranda de 
Bracamonte.

En 15 de Abril de 1885 promovido á la plaza de Abogado 
fiscál de la Audiencia de Pontevedra; tomó posesión en 30 
del mismo mes.

En ídem id. Promoviendo en el turno 2.° de los es
tablecidos en dichas disposiciones al de Orilíuela, de 
término, vacante por promoción de D. Tomás Gutié
rrez, á D. Válentín Escribano y Roca, que sirve el de 
Marchena y ocupa el núm. 45 en. el escalafón de los de 
su clase, toda vez que no puede cumplirse lo dispuesto 
en los artículos 6.° y 7.° del Real decreto de 24 de Sep

tiembre último, por no existir funcionarios con méritos 
debidamente justificados.

Méritos y servicios de D. Valentín Escribano y Ro' as.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 4 de Julio de 1872, habiendo ejercido la profesión, 
en Utrera por espacio de nueve años.

Ha desempeñado el cargo de Registrador suplente de la 
Audiencia de Utrera tres meses, y el de J uez y Fiscal muni
cipal suplente de dicha ciudad.

En 11 de Abril del mismo a lo  fué nombrado Vicesecreta
rio de la Audiencia de lo criminal de Utrera; tomó posesión 
en 23 del mismo mes.

En 15 de Enero de 1885 promovido á Secretario de la m is
ma Audiencia; tomó posesión en 19 de dicho mes.

En 31 de Octubre de 1887 nombrado para el Juzgado dt 
primera instancia del Almadén, de entrada; tomó posesión 
en 10 de Noviembre siguiente.

En 7 de Diciembre de 1887 promovido al de Marchena, de 
ascenso; tomó posesión en 14 del mismo mes.

En ídem id. Idem en el turno tercero de dichas dis
posiciones á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia 
de Albacete, vacante por promoción de D. Fernando 
Olarría, á D. Millán Díaz Medina, Juez de primera ins
tancia de Aracena, que ocupa el núm. 8 en el escalafón 
de los de su clase y L° en el de antigüedad absoluta en 
la carrera entre los que reúnen las condiciones necesa
rias para el ascenso.

Méritos y servicios de D. Millán Díaz Medina.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 3 de Junio de 1870.
Ha desempeñado el cargo de Oficial de tercera clase de la 

Sección ordinaria de Propiedades y Derechos del Estado de 
Burgos, y el de Oficial de segunda clase en la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado.

En 6 de Febrero de 1873 nombrado para la Promotoría fis
cal de Infiesto de Berbio, de entrada; tomó posesión en 21 del 
mismo mes.

En 31 de Mayo de 1874 trasladado á la de San Martín de 
Valdeiglesias.

En 8 de Enero de 1882 promovido á la de Martos, de as
censo.

En 26 del mismo mes nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Cañete, de entrada; tomó posesión en 5 de 
Marzo.

En 3 de Marzo de 1883 trasladado al de Ayamonte.
En 8 de Julio de 1886 promovido al de Aracena, de ascen

so ; tomó posesión en 26 de dicho mes.

En ídem id. Idem en el turno cuarto de dichas dis
posiciones al Juzgado de primera instancia del distrito 
de Santa Cruz de Cádiz, de término, vacante por pro
moción de D. Manuel Pérez, á D. Sebastián Miguel y  
González, que sirve el de Baena, y ocupa el núm. 38 en 
el escalafón de los de su clase.

Méritos y  servicios de D. Sebastián Miguel y González.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Diciembre d* 

1871, habi mdo ejercido la profesión en Cervera del Río Al- 
hama durante más de dos años.

En 25 de Septiembre de 1880 se le nombró, en virtud de 
oposición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 12 en la 
escala del Cuerpo.

En 20 de Octubre de dicho año nombrado para la Promo- 
toría fiscal de Corcubión; tomó posesión en 8 de Noviembre 
siguiente.

En 23 de Junio de 1881 trasladado á la de Alfaro.
En 17 de Octubre del mismo año á la de Guernica.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario de 

la Audiencia de lo criminal de Lérida; tomó posesión en 2 de 
Enero de 1883.

En 9 de Mayo de este ano nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Boltaña, de entrada; tomó posesión eu 
28 del mismo mes.

En 7 de Enero de 1884 trasladado al de Valmaseda.
En 20 de Abril de 1885 al de Ramales.
En 11 de Mayo siguiente al de Sahagún.
En 2 de Marzo de 1886 al de Valmaseda.
En 23 de Septiembre de 1887 promovido al de AlmodÓvar 

del Campo, de ascenso; tomó posesión en 17 de Octubre si
guiente.

En 17 de Febrero de 1888 trasladado á la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia de Málaga.

En 4 de Febrero de 1889 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Baena.

En ídem id. Idem en el turno primero de las refe
ridas disposiciones á la plaza de Abogado fiscal de lá 
Audiencia de Zaragoza, vacante por promoción de Don 
Fulgencio Ibergallartu, á D. Vicente Santiago Mansilla, 
que sirve igual cargo en la*de Montilla y ocupa el nú
mero 1.° en el escalafón de los de su clase, contandó 
mayor tiempo de servicio en la categoría.

Méritos y  servicios de D* Vicente. Santiago Mansilla,
Se le expidió el título de Abogado en 15 de Diciembre 

de 1876.
En 7 de Julio de 1879, previa oposición, se-le-nombró:Asir 

pirante al Ministerio fiscal con el núm. 19 en la escala,dél 
Cuerpo. 
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En 9 del mismo mes se le nombró para laPromotoría fis

cal, de entrada, de Jerez de los Caballeros, tomando posesión 
en 7 de Agosto.

En 30 de Octubre se le trasladó á la de Hinojosa del Du
que, tomando posesión en 30 de Diciembre.

En 1.° de Marzo de 1881 se le trasladó á la de Pola de La- 
biana; electo.

En 24 del mismo mes se le nombró, á su instancia, para la 
de Hinojosa, tomando posesión en 20 de Abril.

En 20 de Diciembre de 1882 fué nombrado Secretario de 
la Audiencia de Salamanca; toihó posesión en 2 de Enero 
de 1883.

En 8 de Julio de 1887 promovido á la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de lo criminal de Montilla; tomó po
sesión en 1.° de Agosto siguiente.

En ídem id. Idem en el turno segundo de las expre
sadas disposiciones al Juzgado de primera instancia 
del distrito de Santiago en Jerez de la Frontera, de tér
mino, vacante por traslación de D. Juan Pérez á Don 
Atanasio de Burgos y Torréns, que sirve el de Yélez 
Málaga y ocupa el núm. 7.° en el escalafón de los de su 
clase, toda vez que no puede cumplirse lo dispuesto en 
los artículos 6.° y 7.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre último, por no existir funcionarios con méritos 
debidamente calificados.

Méritos í j  servicios de D, Atanasio de Burgos y Torréns.

Sé le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 7 de Noviembre de 1861, habiendo ejercido la 
profesión en Granada siete años.

Ha sido Pmmotor fiscal sustituto de Iznalloz.
En 25 de Octubre de 1867 nombrado para la Promotoría 

fiséal de Berja, de ascenso.
En 14 de Noviembre dé 1868 declarado cesante.
En 1.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Montoro, de entrada; tomó posesión en 26 
del mismo mes.

En 17 de Enero de 1884 trasladado al de Pozoblanco.
En 5 de Febrero del propio año dejada sin efecto la ante

rior traslación, encargándose del de Montoro.
En 8 de Febrero de 1886 trasladado al de Piedrabuena.
En 2 de Marzo del propio año al de Ugíjar^
En 10 de Junio de dicho año promovido al de Lucena, de 

ascenso, en la provincia de Castellón; tomó posesión en 3 de 
Julio siguiente.

En 7 de Octubre de 1888 trasladado al de Yélez Málaga.

En ídem id. Idem en el turno tercero de las mismas 
disposiciones al Juzgado de primera instancia de Cuen
ca, de término, vacante por promoción de D. Pío Verdú, 
á D. Indalecio Pazos y Muñoz que sirve el de Lucena, 
Castellón, ocupa el núm. 16 en el escalafón de los de 
su clase, y 1.° en el de antigüedad absoluta en la 
carrera, entre los que reúnen las condiciones necesa
rias para el ascenso.

Méritos y servicios de D . Indalecio Pazos y Muñoz,

Se le ex idió el título de Abogado en 26 de Julio de 1849, 
habieudo ejercido la profesión en Yerín más de tres años.

En 21 de Noviembre de 1856 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Allariz, de entrada; tomó posesión en 16 de Diciem
bre siguiente.

En 9 de Enero de 1866 fué declarado cesante; cesó en 20 
del mismo mes.

En i.° de Enero de 1883 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Infiesto de Berbio, de entrada; tomó po
sesión en 1.° de Febrero inmediato.

En 9 de Mayo del mismo año trasladado al de Señorín de 
Carballino.

En 28 de Enero dé 1884 al de Ribadavia.
En 14 de Noviembre de 1886 promovido al de Yalverde del 

Camino, de ascenso; tomó posesión en 12 de Diciembre si
guiente.

' En 31 de Marzo de 1887 trasladado al de Celanova.
En 4 de Noviembre de 1889 al de Lucena (Castellón).,

En ídem id. ídem en el turno cuarto de las dichas 
disposiciones á la plaza de Teniente fiscal de la Au
diencia de Lerna, vacante por traslación de D. Restitu- 
to Fernández, á D. José Gadeo y Subiza, Juez de prime
ra  instancia de Albuñolj que ocupa el núm. 52 en el es
calafón de los de su clase.

Méritos y servicios de D, José Gadeo y  Subiza,

Se le expidió el título de Abogado en 25 de Octubre 
de 1870, habiendo ejercido la profesión en Sevilla y  Granada 
desde l.° de Diciembre del mismo año hasta su primer nom
bramiento en la carrera.

Ha sido Auxiliar de la Junta dé Archivo de Sevilla des
de 1877 a 82, Juez municipal, suplente, del distrito del Sal
vador de Granada y Abogado fiscal sustituto de la Audien
cia de dicha capital.

En 28 de Mayo de 1883 se le nombró Yicesecretárió de la 
Audiencia de Tafalla, tomando posesión en 25 de Junio si
guiente.

-  En 1.° de Jülio de 1885 promovido á la plaza de Secreta
ria de la Audiencia de lo criminal de Gerona; electo.

En 18 del mismo mes trasladado á igual cargo en la de 
Tilálla; tomó posesión en 20 de dicho mes.

En 21 de Septiembre de 1885 fué nombrado para el Juzga

do de primera instancia de Aoiz, de entrada; tomó posesión 
en 28 del mismo mes.

En 20 de Mayo de 1886 trasladado al de Iznalloz.
En 6 de Abril de 1888 promovido al de Albuñol, de as

censo; tomó posesión en 21 de dicho mes.
En ídem id. Trasladando, conforme con lo dispuesto 

en la regla 1.a del art. 2.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre último al Juzgado de primera instancia de Lu
cena (Castellón), de ascenso, vacante por promoción de 
D. Indalecio Pazos, á D. Yicente María Castellví y Yi- 
llalonga, que sirve el de Granollers.

En ídem id. Promoviendo en el turno primero de los 
establecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial á la plaza de Abogado fiscal de 
la de Oviedo, vacante por promoción de D. Manuel Fi- 
dalgo, á D. Benito Cándido Rodríguez de Celis, que sir
ve igual cargo en la de Málaga y ocupa el núm. 1.° en 
el escalafón de los de su clase, contando mayor tiempo 
de servicio en la categoría.

Méritos y servicios de D. Benito Cándido Rodríguez de Celis.

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Marzo de 1876, 
habiendo ejercido la profesión en Madrid dos años.

Ha sido Fiscal municipal suplente del distrito de Buena- 
vista de esta Corte.

En 25 de Septiembre de 1880 se le nombró, en virtud de 
oposición, Aspirante del Ministerio fiscal con el núm. 15 en la 
escala del Cuerpo.

En 20 de Octubre de dicho año nombrado para la Promo- 
J toría fiscal de Puente del Arzobispo; tomó posesión en 2 de 

Noviembre siguiente.
En 3 de Noviembre de 1881 trasladado á la de Laredo.
En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Yicesecretárió de 

la Audiencia de lo criminal de Salamanca; tomó posesión en 
2 de Enero de 1883.

En 16 de Julio de dicho año nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Peñaranda de Bracamonte, de entrada; 
tomó posesión en 7 de Agosto siguiente.

En 15 de Marzo de 1884 trasladado al de San Yicente de 
la Barquera.

En 29 de dicho mes y año declarado cesanté á su ins
tancia.

En 10 de Noviembre de 1885 nombrado para el Juzgado 
de Yecla; en 4 de Diciembre posesión.

En 8 de Febrero de 1886 trasladado al de Cifuentes.
En 28 de Febrero de 1886 trasladado á Colmenar Yiejo; en 

23 de Marzo posesión.
En 23 de Julio de 1887 promovido á la plaza de Abogado 

fiscal de la Audiencia de lo criminal de Cartagena, de cuyo 
cargo tomó posesión en 3 de Septiembre de dicho año.

En 18 de Abril de 1888 trasladado á igual cargo de la de 
Málaga.

En ídem id. Idem, de conformidad con lo dispuesto 
en la regla 2.a de las aludidas disposiciones, al Juzga
do de primera instancia de Granollers, de ascenso, á 
D. Rafael Gisbert y Catalán, que sirve el de Inca.

En ídem id. Idem, de conformidad con las mencio
nadas disposiciones, al Juzgado de primera instancia 
de Yélez Málaga, de ascenso, vacante por promoción 
de D. Atanasio de Burgos, á D. Miguel de Osuna y Jun
quera, que sirve el de Gandesa.

En ídem id. Idem, con arreglo á las mismas dispo
siciones, al de Santa María de Nieva, de entrada, vad
eante por promoción de D. Félix Parga, á D. Pedro Ma
ría de Castro y Fernández, que sirve el deSalas de los 
Infantes.

Se continuará»)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINIS
TERIO EN EL MES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE ÚLTIMOS, Y. QUE
COMO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR, SE PUBLICAN
EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2.°
Y 7.° DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUfcRÉ DE 1888. (1)

7 Octubre. Real orden nombrando Oficial quinto de 
la Administración central de Contribuciones y Rentas 
de Puerto Rico á D. Pedro Tejeda Cortés, electo Ofi
cial cuarto, Administrador de Rentas y Aduanas de 
Vieques.

8 Octubre. Idem íd¿ concediendo cuarenta y cinco 
días de prórroga para embarcarse á D. Mariano Valle- 
jo, electo Oficial primero, Administrador de Hacienda 
de llocos Sur.

Idem id. Idem id. nombrando Oficial quinto de la 
Sala de Cuba del Tribunal de Cuentas del Reino á Don 
Juan Toral y Sagasta, Aspirante segundo de la Sala de 
Filipinas del mismo Tribunal.

Idem id. Idem id nombrando Oficial quinto Cela
dor segundo del Resguardo de Aduanas de Puerto Rico 
á D. Pedro Ariza y Estrada, Auxiliar de la Dirección 
general de Contribuciones directas.

Idem id. Idem> id* aprobando el nombramiento
(I) Véase la G ac e ta  de ayer:

interino á D. Joaquín Jasque y Lasso para la plaza de 
Oficial quinto, Celador segundo del resguardo de Adua
nas de Puerto Rico.

9 Octubre. Idem id. prorrogando por noventa días 
el plazo para embarcar á D. Juan Surra y Rull, electo 
Intendente general de Hacienda de las islas Filipinas.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Aniceto 
Suárez Bascenal, Jefe de Negociado de segunda clase 
de la Intervención general del Estado de la isla de 
Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Ramón Roa, cesante de la clase inferior inmediata.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Juan Ma~ 
gaz, Oficial quinto del Centro Estadístico de la isla de 
Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Juan Revolta, cesante de igual clase.

Idem id. Idem id. deparando cesante á D. Fernan
da ürzáiz, Oficial cuarto de la Intervención general del 
Estado en la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Antonio García González, cesante de igual clase.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Joaquín 
Franco, Oficial quinto de la Intervención general del 
Estado en la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
José Balán, cesante de igual clase.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Mariano 
Maya, Oficial tercero, Yista farmacéutico de la Aduana 
de la Habana.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Ramón Sánchez Sáenz.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Santiago 
Herreras, Oficial primero de la Junta de la Deuda de la 
isla de Cuba.

Idem id. Idem id. trasladando á esta plaza á Don 
León de León, Oficial primero de la Intervención gene
ral del Estado de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Ramón Baeza y Saravia, cesante de igual clase.

Idem id. Idem id. declarando cesante á 1). Antonio 
Cotter y Cortés, Oficial cuarto de la Administración 
central de Rentas Estancadas y Loterías de la isla de 
Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Manuel Adell, cesante de la clase inferior inmediata.

10 Octubre. Idem id. nombrando Oficial segundo de 
la Sala de Cuba del Tribunal de Cuentas del Reino á 
D. Gonzalo de Vargas y  Fernández, que lo es de este 
Ministerio.

Idem id. Idem id. id. Oficial segundo, Auxiliar 
cuarto de este Ministerio, á D. Patricio Rodríguez Ha- 
car, que lo es de la Sala de Cuba.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Juan 
Daza y Pizarro, Ofieial segundo de la Sala de Cuba del 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Mario Daza de Campos.

Idem id. Idem id. id. Oficial cuarto, Administrador 
de Rentas y Aduana de Vieques á D. Ventura Llanos y 
Baeza, cesante de igual categoría y clase.

Idem id. Idem id. id. Oficial cuarto, Administrador 
de Rentas y Aduana de Fajardo á D. José Ruiz Pérez, 
Oficial quinto cesante.

Idem id. Idem id. aprobando el nombramiento in
terino de D. Pedro Listernes Moreno para la plaza de 
Oficial quinto, Contador de la Administración de Ren
tas y Aduana de Fajardo.

Idem id. Idem id. id. id. id. de D. Nicolás Jordán y 
Rodríguez para la plaza de Oficial quinto, Con ador de 
la Colecturía de Rentas y Aduana de Guayanilla.
. Idem id. Idem id. id. id. id. de D. Florentino Frailé 

para la plaza de Oficial quinto de la Administración ge
neral de Comunicaciones de Puerto Rico.

Idem id. Idem id. id. id. id. de D. Anacleto Agudo 
para la plaza de Oficial quinto de la Administración 
oficial de Comunicaciones de Mayagüez.

Idem id. Idem id. concediendo cuarenta y cinco 
días de prórroga para embarque á D. Benito Powell y  
Moscoso, electo Oficial quinto de la Administración de 
Rentas y Aduana de Arecibo.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Celestino 
González Azofra, Oficial tercero, Yista de la Adminis
tración principal central de Aduanas de Matanzas.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don; 
Ignacio Luste y Baldasana, Oficial cuarto de la Admi* 
nistración central de Aduanas de la isla de Cuba.

Idem id. Idém id. id. id. id: á D. Andrés Fernán
dez, Oficial quinto cesante.

Idem id Idem id. nombrando Jefe de Negociado de 
prim era  clase, Secretario de la Junta de colonización é 

' inm igración de la isla de Cuba á D. Lilis Dibarreta,
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electo con igual clase, Secretario del Gobierno civil d 
Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. id. para esta plaza á D. Feliciano 
Ruiz de Novoa, Jefe de Negociado de segunda clase, 
cesante.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Juan 
Valdés Brito, Oficial quinto de la Administración prin
cipal de Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Arturo Ortín, cesante de Filipinas.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Eugenio 
González Setién, Oficial quinto de la Administración 
principal de Hacienda en Pinar del Río.

Idem id. Idem Id. nombrando para esta plaza á Don 
Ricardo Ray mat

Idem id. Idem id declarando cesante áD. Cayetano 
Carrido y A güero Oficial quinto de la Administración 
subalterna de Hacienda y Aduana de Guantano.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Martín Tellería Castillo, cesante de igual clase.

Idem id Idem id. id. Oficial segundo, Contador de 
la Administración subalterna de Hacienda de Cárdenas, 
á D. Angel Arce y Gutiérrez, electo Oficial de igual 
clase, Tesorero de la Administración de Hacienda de 
Santa Clara.

Idem id. Idem id. id para esta plaza á D. Pástor 
Pérez Castañeda, Oficial de igual clase, Contador de la 
sulbalterna de Hacienda y Aduana de Cárdenas.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Angel 
Norma y Cuevas, Oficial primero del Gobierno civil de 
Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Gonzalo Tejada y 0 ‘Farril, Oficial segundo, cesante.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. José Ma
ría Bolívar y Espinadle, Oficial cuarto del Gobierno 
civil de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
José Morán y García, cesante de igual categoría y 
clase.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Rafael 
Jiménez Pozo, Oficial quinto del Gobierno civil de San
ta Clara.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Antonio Valentín de la Escosura y Espronceda.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. José Be- 
nuff, Oficial quinto, Contador de la Aduana de Hacien
da y Aduana de Caibarién.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Cayetano Herrera. #

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Juan 
José Sánchez, Oficial segundo de la Sección de Gracia 
y Justicia de la Dirección general de Administración 
civil en la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Luis Bonafón.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Francis-

eco Alonso Bosch, Oficial quinto de la Administración de 
Hacienda y Aduana de Cárdenas.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Manuel Pascual de Real.

Idem id. Idem id. concediendo cuarenta y cinco días 
de prórroga para embarcarse á D. Leonardo Viñets y 
Torres, electo Oficial quinto de la Administración prin
cipal de Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem id. dejando sin efecto el nombra
miento de D. Eduardo Díaz para la plaza de Oficial 
quinto de la Administración subalterna de Hacienda de 
Baracoa.

Idem id. Idem id. trasladando á la plaza de Oficial 
quinto de la Administración subalterna de Hacienda de 
Baracoa á D. Ernesto del Castillo, Oficial quinto de la 
Secretaría del Cunsej o de Administración de la isla de 
Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Eusebio Perales.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Francis
co Vinet Quindelán, Oficial tercero del Gobierno de San
tiago de Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Pablo González y García del Busto, Abogado.

Idem id. Idem id. id. Jefe de Negociado de primera 
clase, Subinspector de Hacienda pública de la isla de 
Cuba á D. José Cañizares y Martínez, cesante de igual 
clase.

Idem id. Idem id. trasladando á la plaza de Oficial 
cuarto de la Inspección general de Hacienda de la isla 
de Cuba á D. José Suárez Martín, Oficial cuarto de la 
Intervención general de la misma isla.

ídem id. Idem id. id. á esta plaza á D. Antonio Gor- 
dillo, Oficial cuarto de la Intervención general de Ha
cienda de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Gabriel 
Díaz Granados, Oficial tercero, Vista de la Aduana de 
la Habana.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Antonio Ciria, que es Oficial cuarto en Puerto Rico.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Francis
co de P. Román y Garcés, Oficial segundo de la Junta 
de la Deuda de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á 
D. Francisco Javier del Castillo, cesante de igual clase.

Idem id. Idem id. declarando cesante á D. Baldo- 
mero Espinosa y Serrano, Oficial quinto déla Contadu
ría central de Hacienda de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Mauricio Fernández Vallín, cesante de igual clase.

Idem id. Idem id declarando cesante á D. Juan 
Boet, Oficial tercero Interventor de Hacienda de Cama
rines Sur.

Idem id. Idem id. nombrando para esta plaza á Don 
Francisco García Romero y León, Abogado y Oficial de 
la Sección de Fomento de Sevilla.

Idem id. Idem id. id. Oficial segundo de la Admi
nistración Central de Aduanas y especial de Manila á 
D. Javier Núñez Romano, cesante, Oficial tercero.

Idem id. Idem id. ampliando la prórroga de embar
que hasta el primer vapor que salga de Barcelona en el 
mes de Noviembre á D. Claudio Cabo, electo Contador 
central de las islas Filipinas.

Idem id. Idem id. ampliando seis meses la licencia 
concedida por enfermo para la Península á D. Leoncio 
España. Oficial primero de la Ordenación general de 
pagos de las islas Filipinas.

11 Octubre. Idem id. dejando sin efecto el nombra
miento de D. Cayetano Herrera, electo Oficial quinto 
Contador de la Administración subalterna de Hacienda 
de Caibarién.

(Se continuaré,)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas.
Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe su

perior y de Administración civil en los meses de Febrero á Ju
lio último, ambos inclusive, que con arreglo á lo dispuesto por 
el art. 21 de la ley de Presupuestos de 11 de Julio de 1877, se 
declaran confirmadas por haber satisfecho los interesados los 
derechos correspondientes.

DE JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN

limo. Sr. D. Vicente Salas y Quiroga.
Mariano Toledano Laborda.
Ernesto Boneta.
Joaquín Purón y Romaguera.
Pedro Fúster y Galbis.
Bernardo Carbajal y Trelles.

DE JEFE DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

Sr. D. Manuel Guzmán Villarrasa.
Antonio Llaguno y Arias de Saavedra.
Juan Antonio Moreno.
Juan San Martín y Santiago.
Enrique Üreña.
Remigio Asensio y García.

Madrid 20 de Noviembre de 1890. =E1 Director general, 
Ramón Crós.

Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe supe
rior y de Administración c iv il en los meses de Febrero a Junio 
último, ambos inclusive, que en cumplimiento de lo preceptua
do por el a rt. 21 de ¡a ley de Presupuestos de 11 de Julio de 
1877, se declaran caducados por no haber satisfecho los intere
sados los derechos establecidos.

DE JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Manuel Agustín Ledesma.
Frascisco Pérez Blanca.
Joaquín María Bélda.
Eusebio Iñiguez Barrangero.

DE JEFE DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Antonio Casto y Casas.
Antonio Dávila y Valladares.

Madrid 20 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, 
Ramón Crós.

m in is te r io  d e  h a c ie n d a

D i r e c c i ó n .  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o

P r i m e r  t r im e s t r e  d e  1 8 9 O - 9 1 .

Estado por provincias de los compradores d e  bienes desamortizados contra los que se han expedido apremios en dicho trimestre con embargo de las fincas por débitos de plazos
que exceden de 5.000 pesetas conforme á la ley de  13 de Junio de 1878.

Provincias.

NO mero 
de « rete» 'en los 
Boletines -

ciaSes»
NOMBRE DE 1/18 DEUDORES . CLASE DE LAS FINCAS SU PROCEDENCIA .TÉRMINOS MUNICIPALES EN QUE RADICAN i

Importe 
del débito.

Pesetas.

A vil# 17'
54 al 57 

18 
23 

24 y 25 
29 y 30 

32 
40 
53

57 al 61,65 y 
66 
73 

90 y 91 
141 al 143 

144 
23

2,3,16 al 26, 
77, 94, 124 y 
125,186 y 204

53
101 al 104 
220 al 222 

152
6.802 y 6.803

■

TI MádiitviflfL• .i.. . . . . . . . . . . .  . - Rustica.. . . . . . . . . . . . Propios..................... Sotálvo........... . . . . . . . . . . .  . i i. ¿ ¿ 6.550‘7Ó
10.551*80
6.000
5.603*50
5.444

10J263‘50
7.684

45.039*50
7.316*31

28.117*92
16.800
10.687*50
7.821*50
5.000
5.30f

16.580*40 
6.245*28 

14.544*90 
5.112 
6.872‘lfl 

14.846*05 :

Córdoba. . . .  
Jaen.. . . . . . .
THptti

Juan Baattetn Owtró.. . . . . . . Idem............... ....... Idem....................... . . . . . . . . . . Espíe!.. . . . .  ..................... ¡ j ............ ¿. . . . . .
Jiian Garfíta MavarTO.............. Idem.. • . Estado................................. Linares.. ..................... ... j .......... .........
Juan JF * Morales. * * Idem... . . . . . . . . . . . . . Idem..................... .................. Santiago Calatrava.................. .. . .

‘Tf? ATYl 'Francisco1' Morales • ....................... Idem...................... . Idem.................................... Idem... ............ ............................................ ...
TdpTTl José Chica • •. ...... . . . . . . . . . . . . Idem.,.. . . . . . . . . . . . . Idem ......... ............. Carolina.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . .V. ; ............ * . . . .  .■..
Trlpm Francisco P. Herrera................. . Idem........... ............ Idem................................... Idem.. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem •. Ignacio Escudero.......... ..............

José García Aranda.....................
Salina................. .........

Rústica.. . . . . . . . . . . .
Idem....................... ........................... ... J a,en . . . . . . . . . . . . .  . *

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j . . . . . . . . . . . . . . . .T H pm Clero. ..................... ................................

Idem. . . . . . . .

TíÍatyi
Juan Pérez Morente........................ Idem..#. . . . . . . . . . . . . Idem........... ........... ....... Porcuna o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Martín Arboleda.................... Idem... Idem........... ................... ........ Linares. ............. .................................. ;. ¿. . .  .
Idem..........
THptr

Pe ¡ro Suárez... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rafael Fernández.. . . . . . . . . . . . . . .

Idem...  - . . . . . . . . .  y
I d e m . . . . .

Idem.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Propios....... ..............  . ... .... ....

áljPD8i • • . . . .  ^  .  .

Vill»nueva la Reina............................ ..................................

Idem ........................ Valeriano del Castillo..............
Manuel Dueñas.. ...........................

L rbana . . . . . . . . . . . . .

Idem.. . * . . . . ......... ......

Idejm..
Patrimonio. . . . . . . . . . . ; . . . . . .

Estado, Clero y Propios... . . . .

Clero...................... i(. .  • • • •  • • . .

Alcalála R e a l . . . . ......... ... ...........................-.  ¿ .. ?. . .
maaria.... . , * . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . «

Morón, Ecija, Utrera, Alcalá del.Río, Estepá, tíár- 
moná, Algaba, Lebrija, Castillo, Guadas, Pedre
ra, Cónstantma, Olivares................. ...... ... .

Sevilla . : . v . . ' .  i  V . . . .  .V. ̂ ............. ............... ’........

Madrid........
Sevilla........

Tdprn

Domingo Ruiz de Celis... . . . . . . . . .

Alfonso Martínez. . . . . . .  • . . . . .  • . .

Urbanas y rústicas... 

Urbana.... . . .  • . . . . . .
THptu José Moreno Palacios••••• Rústica*. . . . . . . . . . . . Propios.. . . . . . . . . . . . . Guadálcanal...................................................... •
Idem • * Guillermo Cavestany. . . » .............. Idem... . . . . . . . . . . . . . Propios, Estado y Clero... . . . . Utrera....................................... ........................... .
Valencia.. . .  
Zaragoza....

Ayuntamiento de Cullera.. . . . . .
Excma. Princesa de Belmonte • •#**#**

;v t'61180 a;.;.. « , .<» » . . .  ¡m « »■
Idem... ............... ..

ClerO * ..4.. *.•••* 
Propios. .

Cullera.......... ..........................................................
Fabara.........................  . . . . . . . . . .  . . . / • . ............

T otales ............. » i !¿ •. 241.886*02

Lo que se publica en la G aceta  de Madrid  en cumplimiento de lo dispuesto m  el art. 13 de la ley de 13 de Junió y 40 de la instrucción de 13 de Julio de 1878. 
Madrid 20 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, el Marqués de Mochales,
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACION DEL MISMO

22 Noviembre 1890. 15 Noviem bre 1890.

ACTIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

p  . í Efectivo metálico................ .

i Por pastas de oro. * . . . . ............
Casa de Moneda... \ Por pastas de plata.. .. . . . . .........

( Por reacuñación de la de plata re
cogida. .......................................

Efectivo en poder de Comisionados extranjeros.. . . . . .
Efectivo en poder de conductores........................ .

210.499.520
3.898.889*92

849.117
6.292.473*63

1.675.000
19.851.289*57

37.600

203.563.006*60
4.138.608*33

849.117
7.673.158*20

960.000 
22.822 476*83 
3.884.500

/Descuentos. * . . ............................
| Préstamos___ __. . . . . . . . . . . . . . . .
1 Deuda amortizable al 4 por 100.. 

~ - ) Acciones de la Compañía arrenda
ba™ ™ ..................  i taria de tabacos........................

/ Letras del Tesoro........................
I Pagarés negociables del Tesoro..

Otros conceptos.................... . . .
Bienes inmuebles____ ¿ ............................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua al 4 por 100 desde 1.° de Octubre á 31 de Di
ciembre de 1890 ......... .. ......... ..............

Tesoro público su cuenta corriente de efectivo . . . . . .  ¿
Tesoro público por operaciones en el extranjero desde 

1.° de Octubre á 31 de Diciembre de 1 8 9 0 . . . . . . . . . .
Diversos............. ............................... . ... . ..

234.103.890*12
188.083.646*85
239.106.366*43
444.291.051*13

12.270.000
165.000.000
15.605.822*78
6.241.911*10

17.421.407*81

11.564.148*05
69.863.001*82

764.470*73
27.581.140*94

243.890.866*96
192.652.1^3*74
231.860.613*43
444.291.051*13

12.270.000
165.000.000
15.605.822*78
6.110.579*53

17.386.874*57

10.844.174*97
66.113.174*68

633.658*82
23.576.354*06

1.440.896.857*76 1.430.235.304*67

22 Noviembre 1890. 15 Noviembre 1890^

PASITO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Capital.............................................................................. 150.000.000 150.000.000
Fondo de reserva.............................................................. 15.000.000 15.000.000
Ganancias y perdidas.. . .  | N ^ e S a d a s ' ! i ! ! ! ! . ’ i 11.863.670*90 11.802.939*51.

1.773.414*60 1.653.212*71
Billetes en circulación.................................................... 731.143.225 738.341.225
Cuentas corrientes.......................................................... 380.355.460*11 374.211.141*38
Depósitos en efectivo............ ......................................... 43.176.541*97 44.389.283*05'
Comisionados extranjeros.............................................. 25.090.965*65 ‘ 25.130.490*65
Dividendos ................  ................................................ 4.269.937*63 4.353.187*63
Intereses y amortización de Deudas convertidas......... 694.223*88 694.223*8S¡
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4 

por 100.......................... .............................................. 2.375.595 2.416.820
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100. 1.684.830*19 1.891.225*4$
Reservas de contribuciones...........  ............................. 15.492.516*35
Tesoro público su cuenta corriente de valores.............. 269.063*92 309.492*5T
Diversos............................................................ .............. 57.707.412*56 60.042.062‘8L

1.440.896.857*76 1.430.235.304*67?

PORMENOR DEL EFECTIVO METÁLICO

22 Noviem bre 1890, 15 Noviem bre 1890.

Ptas. Cénts. Pías. Cénts.

Oro amonedado. . . . . . . . . .  . . . . * . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  130.603.532*91 130.148.436*33
. ; , Idem id extranjero y barras      11.299.389*79 8.292.631*83

Plata amonedada. .................... .     59.015.688*28 55.727.164*04
Bronce..................... ........................ ............................ .....  9.580.9ü9‘02 9.394.774*40

210 499.520 203 563.006*60

El Interventor general, Ricardo Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, C. Sánchez Bustillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general dé Beneficencia y  sanidad.

SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 21 de Noviembre de 1890.
• 1

•8 !

1

SEXOS

Yardn.. .

Años 
de edad

1 9

ESTADO

Soltero ..

CLASIFICACIÓN CALLE
de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES 

Viruela............ . Hospital de la Princesa.. »
2 Idem.. •.. 11 m. Idem......
3 Idem... •. 4 Idem......
4 Idem...... 4 Idem.....
5 Idem... 2 Idem... . .
6 Idem.,*.. i Idem..... Idem... .  • • . . . . . . .  Delicias, 16.. . , . .  . . . . .  .». - ^
7 Idem... . . 2 Idem... . .
8 Idem...... 3 Idem... . . Idem......................Don Ramón de la Cruz, 43 >
9 Idem... . . 3 * Idem... . .

10 Idem*.. . . 1 Idem...... .
11 Idem.....* 7 Idem..... I d e m . . . . . , . . .  Carlos Rubio, 8 . . . . . .
12 Idem.... J 40 Casado...
13 Idem... . . 6m. Soltero.. Idem,.................. . Conde Duque, 32... . . . .  >
14 Idem....-.! 19 Idem...... Difteria.. .............. Hospital de laBrincesa.. >
15 Idem..... 1 Idem..... Idem....................Toledo, 122.... .............  V
1 Idem..... 44 Idem..... Tuberculosis. . . . . .  Hospital de la Princesa .
lH Ídem... . 39 Casado •.
18 Idem...... 50 Idem..... Tisis V.. . . . . . , . . . .  Cava Baja, 10......... ........  >
19 Idem... 53 ídem... . Hipertrofia..,,...* PéIayo,2j »
20 Idem... . . 46 Idem... . . Pneumonía . . . . . .  , Hospital de la Princesa.. >
21 Idem..... 75 Viudo . . . Idem... Plaza de Jas Armas, 2.. . *
22 Idem..... 4 Soltero .. Enfisema , . . . .. . . Carretera de Andalucía, 4 »
¡& Idem..... 60 Casado.,. Catarro intestinal. Hospital de la Princesa.. »
24 Idem...... 51 Idém.i Péritómtis . . . . . . . Saii Bernabé, 5 . . . . . . . . .  »
25 Idem..... 3 Soltero .. Derrame seroso.... Campomanes, 14... . . . . .  *
26 Idem,*... 'T-— Idem...... Congestión.......... Progreso, 16 ....... . »
2 7 Idem...... 28 m. Idem...... Escrofülismó.. . . . .  Mora del Sol, 12. . . . . . . .  *

Idem*... . 40 Casadb .. Sarcoma............ Hospital de la Princesa.. t
29 Id|in*.. . . 33 Idem...,. Fracturas... . . . . . .  Mora del Sol, 12. ...... "• »
30 Idein.. • • •Feto.
31 Idem.. . . . Idem..
32 Idem...... Idem.,
33 Idem...... Idem.. » • ■ • •• . . •i*. . . . . . . . ,  Idem, • ,. . . . . .  * 4-
34 Hembra.. 6 Soltera.. Viruéla . ,* * . . . . . . .  V|riato, 5.........»
35 Idem.*. •. 3 Idem...... I d e m * . H a b a n a ,  1 1 , ®
36 Idem..... 10 m. Idem..... Idem*.. . . . . . . . . . . .  Buenavista, 4 2 t  ̂ ^

• 2! 
o
3  3  AñO S CLASIFICACIÓN #2 «E X O Í SITA D O
2  o  de edad de la enfermedad. 
: »

í,
CALLE

ó lugar del fallecimiento. 0BSER7ACI0IBJ

37 Hembra.. 1 Soltera... Viruela*................. Pozas, 10.......................... »
38 Idem....... 2 Idem.......Idem.......... . Carboneras, 4 ..................  >
39 Idem ..... 4 Idem...... Id em . . . . . . . .............. Palma Baja, 63................  »
40 Idem....... 1 Idem.......Idem......................... Plaza de Matute, 2....... .. *
41 Idem......  7 Idem.......Idem....................... . Palencia, 38....... ..............  >

Plaza de San Nicolás, 4 .. »  
Mesón de Paredes, 68. . . .  >  
Hospital Provincial.........  »

42 Idem.. . . .  3 Idem.... Idem.......................
43 Idem ..... 3 Idem..... Idem......................
44 Idem.... . 18 Idem.... .  Idem.......................
45 Idem....... 30 Idem.......Idem..................... .. Idem.................................. »

San Bernabé, 20 . . . . . . . .  »
Don Francisco (Prosperi

dad), 9...........................  »

46 Idem ..... 2 Idem...... Idem.......................
47 Idem......  8 Idem.......Idem.........................

48 Idem....... 12 Idem.......Idem............ Inclusa....... .................... a*
49 Idem . . . .  13 m. Idem.......Idem.........................
50 Idem....... 1 Idem.......Fiebre adinámica..
51 Idem... . .  24 Idem...... Tifus......................

Idem........ ... >•'
Aguila, 39........................  *
Hospital de la Princesa. .  * 
Hospital Provincial. . . . . .  >
Idem...................................  *
Alonso Heredia, 16.......... >■

52 Idem.... .  26 Casada... Idem.......................
53 Idem.... 24 Soltera .. Tuberculosis.........
54 Idem....... 56 Viuda . . .  Endocarditis • • •. •
55 Idem.... .  65 Casada.. Hipertrofia............. Hospital Provincial.. . . . .  *
56 Idem... . .  1 Soltera..  Bronquitis . . . . . . . Oriente, 1......................... *
57 Idem....... 41 Casada .. Pneumonía............. Primavera, 5 .................... »

Arco de Santa María, 30. » 
Mayor, 1 1 8 . . . . . . . . . . . .  ^
Hospital Provincial.........  »
Idem. . .  * ........ ................  >

58 Idem... . .  4 m. Soltera . .  Pulmonía...........
59 Jdem.... .  73 Viuda. . .  Idem...........
60 Idem....... 66 Idem ;.... Catarro pulmonar
61 Idem......  86 Idem.......Enteritis. ............. .
62 Idem ..... 41 Soltera.. Estomatitis........... Bravo Murillo, 45........... *
63 Idem... . .  59 Casada ..  Derrame seroso.. . .
64 Idem... . .  1 Soltera... Meningitis. . . . . .
65 Idem... . .  86 Viuda. . .  Reblandecimiento..
66 Idem.. . .  50 . Idem... . .  Esclerosis._____
67 Idem..• •. 2 m. Idem... . .  Irritación....... .

Plaza de la Cebada, 14.... »
Argumosa, 5 . . .............. . *
Greda, 22.•••».... .•*.... ^
Hospital Provincial.........  »
Artistas, 11 •* » 
Trav.a de San Lorenzo, 6. »
Olivar, 56........ . . . . . . . .  >
Divino Pastor, 12............  1
Pelayo, 4 8 . . . . . . . . . .  ..*• *

68 Idem... .  * 1 Soltera . Consunción. . . . . * .
69 Idem.....  Feto.. ............................................
70 Idem*.. . .  Idem..
71 Idem.......Idem.. . . . . ......... ........................

Total de inhumaciones, 64 y 7 fetos.—Varones, 33; hembra», 38.
De viruela¡Í3 varones y 16 hembras; total, 29.
De difteria 2 varones.
De sarampión.nada.
Del aparato respiratorio: bronquitis 1, pneumonías 5, otras respiratorias 2; total 8.
Del aparato digestivo: gastrointestinales 3, otras digestivas 1.
Madrid 22 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Autorizada esta Dirección general para contratar en pú

blica subasta por tiempo de cuatro años el suministro de víve
res para los confinados en el establecimiento penal de Valla- 
dolid y su enfermería, se anuncia al público que la licitación 
tendrá lugar simultáneamente en este Centro directivo y en el 
local que designe el limo Sr. Presidente de la Audiencia terri
torial de Valladolid, el día 27 de Diciembre próximo, á las dos 
de su tarde, con arreglo al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta.

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que el 
Citado penal tiene 1.047 plazas, debiendo dar principio el su
ministro el día l.° de Febrero de 1891.

PLIEGO DE CONDICIONES
CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA

I a El suministro de víveres para los confinados en el esta
blecimiento penal de Valladolid y su enfermería se contratará 
en pública subisti y la duración de este contrato será de 
cuatro años, contados desde el día en que dé principio el ser
vicio.

2.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid 
en el edificio que ocupa el Ministerio de Gracia y Justicia, y en 
Vallado¡i<l en el local que designe el Sr. Presidente de la Au
diencia territorial, bajo la presidencia en Madrid del limo, se
ñor Director general de Establecimientos penales ó la perso
na en quien delegue al efecto, asistiendo dos Vocales de la 
Junta superior de prisiones, el Jefe de la Sección, el del Ne
gociado respectivo y Notario públ co a h  hora que se señale 
en el oportuno anuncio, y en Val! dol d ante la Junta local de 
prisiones presidida por el limo. S Presidente de la Audien
cia territorial de dicha capital o persoga en quien delegue, 
asistida asimismo de Notario público.

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
par la ración de cada penado será el de 43 céntimos de peseta.

4‘.â  Para tomar parteen la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus su
cursales la cantidad de 5.t'00 pesetas en metálico ó su equi
valente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al mode
lo que se inserta á continuación, entendiéndose que de no ser 
así, seráu rechazadas y habrán de presentarse precisamente 
por los autores de las mismas, ó un representante legal, en 
pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del 
proponente y la carta de pago que acredite haber constituido 
el depósito á que se refiere la condición 4.a, y se extenderán 
en papel del sello 11.°

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, deberá 
acompañarse el poder en forma legal que le acredite como tal 
representa nte.

7.a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acta de abierta al 
licitador que la haya presentado.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más, ni re
tirar las presentadas.

9.a A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los licitadores no lo renunciasen, y luego 
los de proposición por el orden con que se hay*n presentado.

10 Leídas las proposiciones presentadas, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al autor de la propo
sición más ventajosa, ó sea la que más rebaja haga en el pre
cio de la ración, siempre que no exceda al fijado como máxi
mum por la Superioridad.

11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se abri
rá en el acto por quince minutos una licitación oral entre los 
autores de ellas ó sus representantes legítimos, adjudicándo
se provisionalmente el servicio al que hiciese mayor mejora 
en su proposición. Las rebajas que se ofrezcan en este caso no 
podrán ser menores de 100 inilévsimas de céntimo de peseta 
por cada ración. Si transcurridos los quince minutos no se 
obtuviese mejora alguna, la adjudicación provisional recaerá 
en el autor de la que se hubiese presentado primero de las ad
mitidas á la puja.

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará sin 
pérdida de tiempo al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia para la resolución que proceda, devolviendo en el acto á 
los licitadores las cartas de pago de los depósitos, á excep
ción de la que corresponda á la proposición en que haya re
caído la adjudicación provisional, la cual retendrá para los 
efectos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1K52

13. E! remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio se notificará al rematante para que en el término de diez 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en la Dirección general de Establecimientos pe
nales tres copias en la forma siguiente: una auténtica libra
da en el papel sellado correspondiente, para unirla al expe
diente de su referencia, un testimonio literal de la citada co
pia de escritura para el presidio, y otro testimonio igual para 
acompañarlo al primer libramiento que se expida á favor del 
contratista.

Los gastos de la escritura, copias, testimonios, derechas 
que devenguen los Notarios que asistan á la subasta y la pu
blicación de anuncios en los periódicos oficiales, serán de 
cuenta del rematante.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si ^hubiese lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo- á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRO

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
qtre en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará, por 
separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza.

2 a El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 0*650 kilogramos y 0*4^0 kilo
gramos de leña seca, ó bien en su lugar 0*115 de carbón dia
riamente.

Por cada 100 plazas 12 cabezas de ajos, 1*151 kilogramos 
de sal y 0*460 kilogramos de pimentón.

También suministrará diariamente por cada confinado las 
especies y cantidades siguientes: 0*100 kilogramos de garban
zos, 0*300 de patatas, 0*060 de judías blancas secas, 0*050 de 
carne y 0*020 de tocino.

También será obligación del contratista mantener diaria
mente con 0*115 kilogramos de aceite, ó en su lugar 0 140 ki
logramos de petróleo, una luz por cada 20 plazas.

Podrá suministrar indistintamente leña ó carbón, según lo 
consientan las vasijas empleadas en la cochura de los ranchos, 
siendo árbitra la Direccióa general de Establecimientos pena
les para resolver las dificultades que por este ó cualquier 
otro concepto pudieran originarse en la interpretación de esta 
cláusula.

3.a El contratista suministrará el alimento para los enfer
mos y el combustible necesario para su preparación, en los 
términos que prescribe el reglamento de enfermerías de ios 
presidios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos que 
haga el Facultativo, comprendiendo también las leches que 
necesiten los enfermos,

4.a La sopa matutina de que trata la condición 1.a se com
pondrá de 2*301 kilogramos de pan, 0*231 de aceite, 0*087 de 
pimentón, 0*115 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 
plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará 2*301 kilo
gramos de leña seca, ó en su lugar 0*576 de carbón.

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces ó subalternos que custodien á los confinados 
que se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les con
cede en el art. 104 de la Ordenanza.

6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis
ta, se presentará en libretas del peso de <>‘650 kilogramos, sin 
que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es
ponjoso, de olor y sabor agradables; su corteza dura, quebra
diza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida á la 
miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos 
ó cabidades iguales y uniformemente repartidas; al masticar
la se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran fa
cilidad los jugos salivares. En su confección no podrá em
plearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sal y el fermento procedente de la misma masa en 
la cantidad necesaria.

7 a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos ave
riados ó partidos, ó de distinta calidad que los que constitu
yen la generalidad de las legumbres.

8.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, per
fectamente limpios, según la condición 7.a, y el peso de un 
hectolitro será de 78 á 79 kilogramos.

9.a Las judías serán de color blanco brillante, sin man
chas ni polvo adherido á su envolvente, perfectamente se
cas, y al tomar un puñado en la mano y comprimirlas deben 
escurrirse los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro 
será de 78 á 80 kilogramos.

10. La condición de cochura en todas, las legumbres ha de 
ser perfecta, en términos que, en el tiempo máximo de dos 
horas y media resulten perfectamente cocidas y suaves, ha
ciendo la ebullición en agua clara sin preparación alguna, y 
sin que la legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida á preparación de ninguna especie;

En los puntos en que las aguas usuales no sean potables, 
y por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres la 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con aguas de bue
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidad de carbonato sódico que se determine previamen
te. Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbonato 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno informe de 
la Junta local de prisiones, juntamente con la de Sanidad pro
vincial ó municipal, que procederán al análisis de las aguas 
usuales y utilizables en el pueblo ó ciudad, justificando la 
necesidad de emplear el carbonato y el uso habitual de esta 
sustancia por los vecinos y residentes en la población, pro
poniendo la cantidad que como máximum pueda emplearse 
por cada litro de agua. La Dirección, aceptando los informes 
recibidos, ó procediendo al análisis de las aguas, y oyendo los 
informes que crea convenientes en cuanto á la influencia que 
pueda tener el uso de la expresada sustancia sobre la salud 
de los confinados resolverá en definitiva, autorizando ó no su 
empleo y determinando las proporciones dentro de las que 
debe mantenerse su uso.

En todo caso será obligación del contratista suministrar 
las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin 
que pueda reclamar aumento alguno de precio.

11. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis tersa 
y sin arrugas, sin presentar señales de germinación ni de 
haber sido dañadas por los hielos.

12. La carne deberá presentarse cubierta de grasa, consis
tente pero no dura de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, visco
sos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en 
los mataderos públicos el día antes de ser consumida, de
biendo conservarse por Cuenta del contratista en sitio apro
piado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna 
de averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la prefe
rencia del consumo en la localidad, á no ser que la Junta lo
cal designe desde luego la que ha de suministrarse, pero ex
cluyéndose siempre la de oveja. En todo caso, las reses se 
presentarán enteras, completas y limpias, sin la cabeza y sin 
otras entrañas que las que quedan adheridas á la canal, des
pués de extraer el vientre y sus anejos.

Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá 
presentando por riguroso turno los cuartos traseras y delan
teros de las reses.

13. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
compacto, de color blanco» ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de. rancio ni de descomposición, su 
espesor mediio será de cuatro á ocho centímetros. Será proce
dente del país, con exclusióa del extranjero, deberá ser con
servado en sai común; y sin otra sustancia alguna

La Junta.local reconocerá con asiduidad tanto el tocino 
como la carne, rechazándolos desde luego cuando presenten 
indicios de descomposición ó de contener larvas ó gérmenes 
de insectos ó entozoarios ó de virus infecciosos que puedan 
perjudicar la salud de los confinados.

14 La Junta local, bien por iniciativa propia, bien impul
sada por las quejas de los empleados del presidio ó de los con
finados, hará reconocer por dos peritos que nombrará la mis
ma. y uno que designará la Administración militar en los 

f donde ésta exista y por el Fa&uMativo del estableci
miento á presencia del contratista ó su representante los ví
veres y especies que se crea no reúnen las condiciones exigi
das en las cláusulas anteriores.

En, el caso que declaren los peritos que dichos artículos 
son de recibo, serán desde luego admitidos; pero si los decla
rasen inadmisibles por ser de calidad inferior á lo estipulado, 
ó estar sucios ó averiados, la Junta ordenará al contratista

I que presente otros de la misma clase que los desechados y la 
| buena calidad prevenida, dentro del brevísimo plazo que se 

le señale, comprándolos á su costa si no lo verificase, y obli
gándole al pago de los derechos periciales y gastos de reco
nocimiento, dando cuenta á la Dirección general, la cual aper
cibirá al contratista, imponiéndole una multa, si lo creyese 
procedente, según la gravedad del caso, que no bajará de 100 
pesetas, ni podrá exceder de 500.

15. Si el contratista no se conformase con el parecer de 
los peritos, puede pedir en el acto un segundo reconocimien
to designando por su parte igual número de peritos que haya 
nombrado la Junta, y todos reunidos practicarán un nuevo 
reconocimiento; y en caso de discordia, la Junta nombrará 
un nuevo Tribunal de peritos, los cuales manifestarán por 
mayoría de votos su opinión sobre los artículos desechados.

En todo acto de reconocimiento se levantará acta, que fir
marán todos los asistentes, la cual se remitirá á esta Direc
ción, para en su vista resolver lo que proceda.

16. Si los artículos desechados lo fuesen por hallarse 
adulterados, se dará cuenta á la Dirección, la cual podrá des
de luego, si lo creyese conveniente, proponer la rescisión del 
contrato, con pérdida total de la fianza, oyéndose en este caso 
el parecer de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á 
los Tribunales.

Si los artículos repuestos por el contratista fuesen tam
bién declarados inadmisibles, se comprarán desde luego por 
la Junta y á costa del asentista en igual cantidad á la que 
debía reponerse, dando cuenta á la Dirección, que podrá 
proponer la rescisión del contrato con pérdida total de la 
fianza, oyéndose asimismo á la Sección de Estado y Gracm y 
Justicia del Consejo de Estado. También queda facultada la 
Dirección para adoptar ideática determinación cuando el con
tratista reincida en la falta de entregar, después de apercibi
do, artículos de calidad inferior á la convenida.

17. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determina en las precedentes condiciones, 
sino en virtud de una Real orden que lo autorice, siempre de 
acuerdo con el contratista.

18. El contratista suministrará diariamente, tanto al pre
sidio como á los destacamentos que tengan ocupados fuera del. 
mismo por pedido que se hará en papeleta intervenida por el 
Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será abona
da ninguna de las raciones.

19. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del 
local que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto, 
en los puntos donde estos últimos se hallen, factorías para la 
mayor comodidad del servicio, siempre que consten, cuando 
menos, de 50 plazas y se hallen establecidos á más de cuatro 
kilómetros del presidio.

20. Estará también obligado el contratista á suministrar 
al presidio, sin aumento alguno de precio, aunque se trasla
de á otro punto, siempre que permanezca en la misma pro
vincia.

Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el con
tratista seguir suministrándole por el mismo precio, si así 
conviniese á sus intereses y á los de la Administración, sin 
que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir indem
nización de ninguna clase.

Si se suprimiese el presidio, se tendrá por terminado el 
contrato, sin que tenga otro derecho el asentista que el de per- 
dir el pago completo de las raciones que hubiese suministrado.

21. El contratista deberá mantener constantemente en el 
presidio y destacamentos que reúnan las condiciones exigidas 
en la cláusula 19, el repuesto suficiente para el suministro 
del mismo durante quince días, bien acondicionado á satis
facción de la Junta local, á cuyo efecto se le facilitará un local 
para almacén dentro del presidio, si fuese posible, que habili
tará y preparará á su costa; si no hubiese local para almacén 
dentro del presidio, será obligación del contratista proporcio
narse uno, situado de manera que pueda hacerse con segu
ridad el suministro, sin que por la distancia ni otra razón ha
ya peligro de que pueda alterarse.

El repuesto de especies de suministro de que trata esta 
condición deberá hacerse dentro de los treinta días siguientes 
al eu que se firme la escritura de contrato.

22. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en' donde el 
contratista tuviere dentro del presidio el repuesto de sumi
nistro á que se refiere' la precedente condición, siempre que 
sea por causas completamente ajenas al contratista, será re
sarcido de la pérdida que p >r dicho incendio ó ruina*se le hu
biera ocasionado, previo el oportuno expediente, en que se 
haga constar esta pérdida y su importe, y siempre por Real 
decreto. De todos modos, y para el caso de incendio, cuando 
él mencionado repuesto de quince días se encuentre en local 
dentro d 1 presidio, el contratista lo asegurará depositando 
la póliza del seguro de incendio en la Administración del pre
sidio. *

23. El importe de las raciones que suministre el contra
tista le será satisfecho mensualmente, según cuenta aproba
da, en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos 
por obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia, previa 
liquidación formada por la Junta local de prisiones y en su 
nombre por el Comisario de revistas, á cuyo fiu presentará 
el día 2 de cada mes una relación del suministro verificado 
en el anterior, documentada con las papeletas de pedióos de 
(¡pie tratada condición 18, las cuales, con las revistas del mes 
a que se refiere, se unirán á la carpeta de suministros de la 
cuenta correspondiente , consignando la conformidad dél 
contratista, para que en su virtud expida la Ordenación dé 
pagos la oportuna orden de libramiento.

24. En el caso de que por culpa de la Administración no 
se abonara al contratista el importe del suministro de un 
mes durante los cuatro siguientes, tendrá derecho á deman
dar la rescisión del contrato ante la Dirección general de Es
tablecimientos penales ó quien le suceda legalmente en el 
conocimiento de la subasta y sus incidencias, cuya demanda 
deberá resolverse dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día en que se presente en la Dirección; pero con
tinuará suministrand » sin derecho á indemnización de nin
guna clase ni abono de cantidad alguna sobra el precio de su 
contrata, hasta, el día en que se encargue e l nuevo contratis
ta, cuya fecha se fijará en la subasta á que dé lugar la 
rescisión.

25. En el caso de que por motivo notorios y justificado* dé 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumfc 
nistrar al presidio, luego que por la1 Dirección se declarase 
la imposibilidad, y mientras ésta dure, lo verificará la Ad
ministración subrogándose en el contratista, el cual no podrá 
reclamar cantidad alguna mientras duren tales circunstancias 
y deje de proveer.

No se considerará imposibilidad él mayos, precio délos ar
tículos de suministro; pero en el caso de que durante la con
trata subiese el precio del trigo, como regulador de la s  demás 
especies suministrables, durante tres meses consecutivos 
una mitad más del que tuviese en el mes en. que se haya ve
rificado el remate, para lo que servirán únicamente de com
probantes los estados mensuales que la Dirección de Agri-
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cultura publica en la G a c e t a , se abonará al contratista, pre
via autorización del Gobierno de S. M., después de oir al Con
sejo de Estado, el aumento de una cuarta parte del precio es
tablecido en el contrato para cada ración y del fijado para la 
sopa matutina, cuyo abono tendrá lugar por trimestres ven
cidos, á contar desde el primer mes en que se compruebe la 
subida del precio.

Cuando ésta exceda también durante tres meses consecu
tivos de las tres cuartas partes, ó sea ’de un 75 por 100 del 
que tuviese en el mes en que se verificó el remate, se abonará 
al contratista, bajo las bases anteriormente indicadas, tres 
octavas partes sobre el precio de cada ración fijado en su es
critura de contrato. Y por último, si el precio excediese igual
mente en tres meses consecutivos del duplo del que tuvie
se en el mes en que se verificó el remate, él abono al 
contratista será también bajo las bases y prescripciones indi
cadas anteriormente de una mitad, ó sea de un 50 por '100 so
bre el preeio fijado por ración en su contrato.

Después de este aumento, y cualquiera que sea él que su
fra el precio del trigo, no tendrá derecho el contratista á ma
yor indemnización

26 El contratista no podrá subarrendar él suministro que 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por la Di
rección general de Establecimientos penales, entendiéndose 
que no se propondrá á la Superioridad la aprobación defini
tiva déla cesión ínterin no se verifique ésta por escritura pú
blica, de la que se entregarán tres copias, como queda pre
venido par̂ a la escritura de contrato.

27. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, incu
rriendo en las faltas prescritas en este pliego, ó abandonando 
el contrato, la Dirección general queda facultada para propo
nerla rescisión del mismo, en los términos que se citan en 
la condición 16, y el contratista queda obligado á indemnizar 
los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la Ad
ministración.

28. El asentista consignará como fianza para el cumpli
miento de su contrato:

Erimero. Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente 
en valores del Estado.

Segundo. Los efectos que constituyen el repuesto de víve
res para el suministro de quince días en el penal, á que se re
fiere la.condición 21.

Y tercero. Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de las 
que se calcula tendrá de población el referido penal, según se 
manifestará en los anuncios.

Dicha fianza se constituirá: la del suministro de quince 
dias, en los puntos que se determinan en la citada condi
ción 21, y la de las expresadas cantidades en la Caja general 
de* Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de la Direc
ción general de Establecimientos penales ó quien le suceda en 
sus atribuciones, debiendo consistir en metálico ó en efectos 
de la Deuda del Estado, por el valor que deban ser admitidos 
con sujeción á las disposiciones vigentes.

29. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de 
todas clases, así como también el pago de derechos, contri
buciones y demás impuestos que haya establecidos ó se esta- . 
bleciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir 
indemnización de ninguna clase, ni alteración en el precio 
convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses por la demo
ra que pueda sufrir el pago de los libramientos que se expi
dan á su favor.
; 30. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve

rán por la Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdo con 
las disposiciones del Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de'proposición.
D. N. N., vecino d e . y domiciliado e n . , enterado

del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r td  
dél d ía .. . núm . . .  según el cual se contrata por cuatro 
años élrsummistro de víveres para los confinados en el esta
blecimiento penal de Valladolid y su enfermería, y confor
mándose en un todo con las cláusulas que contiene, se com
promete y obliga á verificar dicho suministro al precio de.. 
(aquí-se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por 
cada ración, en la siguiente forma..... céntimos de peseta 
y . . . . .  milésimas de céntimo de peseta por cada ración).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 20 de Noviembre de 1890. =E1 Director general, An

tonio Hernández y López.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
a v is o  A lo s  NAVEGANTES

Núm. 180.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se ¿los planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

1.082. V a l i z a  e n  l a  r o c a  l a s  T r e s  P ie d r a s  ( c a n a l  H e -  
d o u in ). (A. a. N.ynúm. 164/1.008. París, 1890.) En la róca 
Tres Piedras (Trois Pierres) se ha instalado una valiza situa
da en el cantil SE. del Renier.

Situación aproximada: 49° 42' 57" N, y  4o.50' 29" E.

Cartas números 51, 207 y 558 de la sección II.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 
Horuega.

1:083. B a n c o s  e n t r e  R in g v a d s ó  y  R e n o  (L a n g e s u n d ). 
(A. a. N., núm. 164/1.009. París, 1890.) En el Langesund, en
tre Eersflordy Renskar, existe un banco de gran extensión, 
qaae en su parte más elevada tiene un metro de agua en ba
jamar, fondo arena unido con manchones de algas. La pro
fundidad sobre el banco varía en general desde 3ra,5 á 5”,5; 
se-extiende en la dirección del canal NE. y SW. en una lon
gitud de una milla próximamente, y su mayor anchura es de 
unos cuatro cables. El canal ordinario pasa entre este banco 
j  Renskar . Contorneando el banco se hallan los siguientes 
fondos: 35m entre el banco y las dos granjas situadas entre 
Wersjiord j  entre la costa SW. del banco y La-
néw; -56ffl entre el banco y la punta situada al S. de Renskar; 
40* entre la parte NE. del banco y Elvenoes.

Angulos elevados desde el punto más elevado: Lances-

\ Renskar, 109° 30'; Renskar-Elvenoes, 74° 25' (poco más ó me- 
? nos la casa más N. de Renskar y la más exterior de Elvenoes).

N o t a . Estos ángulos sitúan al banco por los 69° 57' N. y 
los 25a 46' E. próximamente. A 1ra,5 cable de tierra al NE. de 
la punta Skatór sale un banco que en su parte exterior tiene 
9m,5 de agua.

En el banco de la punta N. de Renv sale á unos dos cables 
de tierra, es decir, algo más de lo que indican las cartas. A 
esta distancia de tierra se encuentran fondos de 9“ á 9”,5, 
que aumentan hasta 18“ en el centro del canal, dirigiéndose 
hacia el Fuskenoesgrund. Este último banco está bien situado 
en la carta y está cubierto por 7ra,5 de agua.

Otro banco, con unos 9m,5 de agua en las bajamares vi
vas, se halla á unos dos cables de tierra, frente á Skótoren.

Angulos observados: Punta N. de Reno.—Punta N. de 
Ringvadsó 59° 5'; punta N. de Ringvadsó.—Casa habitación 
de Skotóren, 57°.

Carta núm. 230 de la sección I.
1.084. P ie d r a  e n  e l  K Y e n a n g e n f i o r d . (A. a. Y . ,  núme

ro 174/1.010. París, 1890.,) El yacht inglés Jason, yendo de 
Renfiord á Skicervó, ha tocado en una piedra que existe al N. 
del banco trazado en las cartas al N. de Eukó.

Esta piedra se encuentra en las siguientes enfilaciones: 
la punta del Renflord, enfilada con la punta N. de Skiervó, y 
la punta NW. de Rodó al NNE.

El yacht tocó en 4m de agua una hora después de empezar 
el reflujo.

Situación aproximada: 70° 5' N. y 27° 27' 18" E.

| Cartas núm. 230 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Colombia inglesa.

1.084. M a n c h ó n  d e  p ie d r a s  a l  W. d e  l a  p u n ta  C r o k e r  
d e  l a  i s l a  S a t u r n a  e n  e l  P a so  d e  P lu m p e r . (A. a. Y . ,  nú
mero 174/1.012. París, 1890.) El Comandante del buque de 
guerra inglés Espiegle anuncia la existencia de un manchón 
de piedra, en el que se sonda 4“,9 próximanente de agua en 
bajamares vivas, y se halla en el lado E. del Paso de Plum
per, á 2,75 cables al N. 56° W. de la punta Croker de la isla 
Saturna.

Este manchón, de corta extensión, es acantilado, menos 
por su lado N., en cuya dirección el fondo crece poco á poco 
hasta los 14m. Entre este manchón y la isla hay fondos desde 
14“ á 37“.

Situación: 48° 46' 35" N. y 117° 0' 32" W.
N o t a . Enfilando el extremo W. del islote Fane con el .NE.. 

de la isla Pender, conduce por el SW. del manchón, y vista 
la isla Lizard, abierta del cerro Elliot, conduce por el W.

Cartas números 99 A y 709 de la sección YI.

MAR NEGROJ 
Rusia.

1.088. R e s t a b le c im ie n t o  d e l  a p a r a t o  d e  ilu m in a c ió n  
DEL FARO DE SUKHUM. (S0UKH0UM.) /A. a. Y., nÚM. 175/1.018. 
París, 1890.) Habiéndose terminado las reparaciones que se 
estaban practicando en el aparato de iluminación del faro de 
Sukhum, ha vuelto á funcionar el antiguo aparato de ilumi
nación, con su antigua intensidad luminosa, retirándose el 
provisional, de menor potencia, que se había instalado en 
Mayo de 1890.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 210, y carta nú
mero 101, de la sección III.

Madrid 28 de Octubre de 1890.=E1 Jefe, Pelayo A lc /.li
G a t .t a m o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
En el expediente de investigación que se ha tramitado de 

oficio por la Junta provincial de Beneficencia de Barcelona, 
relativo á la fundación instituida en la capital por D. Pedro 
Aymerich, esta Dirección general ha acordado, á los efectos 
de cumplirse lo que preceptúa el art. 88, relacionado con el 
95 de la instrucción de 27 de Abril de 1875, se cite por el 
plazo de quince días á los Patronos ó legítimos representan
tes de la fundación, á los interesados en la misma y álos po
seedores de los bienes detentados con objeto de que expon
gan cuanto convenga á su derecho, para lo cual tendrán de 
manifiesto el expediente de referencia en la Sección del 
ramo.

Madrid 22 de Noviembre de 1890.=E1 Director general. 
Carlos Castel.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 

la licitación pública para contratar el servicib de conducción 
del correo entre la oficina del ramo de Soria y la de Calaho
rra y entre el empalme de la carretera y Munilla por la hijue 
la, tendrá lugar ante los Gobernadores civiles de Soria y Lo
groño y Alcaldes de Enciso y Calahorra, asistidos de los Ad- 

' ministradores de Correos de los mismos puntos, el día 30 de 
Diciembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 9.624 pesetas
anuales.

Lab proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al 
descubierto la, cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la«ubasta, el depósito de 963 pe
setas, en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales dé 
las capitales de provincias, ó en su defecto «en las Adminis- j

traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipa
les de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio q ue soli
cita. u

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y ae condiciones con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las ofici
nas de los Gobiernos civiles de Soria y Logroño y en las Ad
ministraciones de Correos de Soria, Logroño, Euciso y Ca
lahorra durante las horas hábiles de oficina para conocimien
to del público.

Madrid 18 de Noviembre de 1890.=E1 Director general 
Los Arcos. '

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de    vecino de   me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Soria y la de Ca
lahorra y entre el empalme de la carretera de Munilla por la
hijuela y viceversa, por el precio de  (en letra) pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 758—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Aguilar de Carapóo y la de 
Cervera del Río Pisuerga tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil de Palencia y Alcaldes de Aguilar de Campóo y la de Cer
vera del Río Pisuerga, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 30 de Diciembre próxi
mo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 1.000 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al descu
bierto la cédula personal del postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignado en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta el depósito de 100 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de 
provincias, ó en su defecto en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su 
aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para 
iesempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas del 
Gobierno civil de Palencia y en las Administraciones de Co
rreos de Palencia, Aguilar de Campóo y Cervera del Río Pi
suerga durante las horas hábiles de oficina para conocimiento 
fiel público.

Madrid 18 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, 
Los Arcos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de. . . . . ,  vecino de . . . . . ,  me obligo á 

desempeñar la conducción del correo diario en carruaje de 
cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Aguilar de Cam
póo á la de Cervera del Río Pisuerga y viceversa por el precio 
de (en letra) pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 769—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
jorreo entre la oficina del ramo de Llamas de la Ribera y la 
jstación férrea de Yeguellina tendrá lugar ante el Gobernador 
úvil de León y Alcalde de Astorga, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el día 30 de Di- 
jiembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 1.450 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al descu
bierto la cédula personal del postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignado en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta el depósito de 145 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de 
provincias, ó en su defecto en las Administraciones subalter- 
aas de Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos en 
que hade celebrarse la subasta, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste 
m aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con recur
sos parâ  desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas del 
Gobierno civil de León y en las Administraciones de Correos 
le León y Astorga durante las horas hábiles de oficina para 
sonocimiento del público.

Madrid 21 de Noviembre de 1890. =E1 Director general, 
Los Arcos. *

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de .. ., vecino de   me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo de Llamas de la Ribera á la estación férrea
ie Veguellina y viceversa, por el precio de  (en letra)
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 760—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela elemental de Comercio de 

Valladolid la cátedra de Aritmética y cálculos mercantiles y  
Caligrafia, datada con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por concurso, según se dispone en Real 
orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Catedráticos nu
merarios de Escuelas de Comercio, de asignatura análoga, en 
activo servicio, excedentes y comprendidos en el art. 177 de 
la ley de Instrucción pública de % de Septiembre de 1857, y
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los Supernumerarios y Auxiliares con opción al ascenso que 
pasean los títulos académico y profesional correspondientes.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes 
-á esta Dirección general por conducto y con informe del Di
rector del Instituto en que sirvan, y los que no se hallen en 
<el ejercicio de la enseñanza, por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últimamente, en el plazo 
improrrogable de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
'Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
¡oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
•que así se verifique desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 6 de Noviembre de 1890.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Junta de dirección y gobierno del Colegio nacional 
de Sordo-mudos y de Ciegos.

Debiendo procederse por medio de subasta al suministro 
úe capotes de abrigo para los alumnos fiel Colegio nacional 
<de Sordo-mudos y de Ciegos, esta Junta ha acordado señalar 
el día 28 del corriente, y hora de las tres de la tarde, para 
que tenga lugar dicho acto en el edificio donde se halla ins
talada el citado Colegio, calle de San Mateo, núm. 5, ante un 
Vocal de la Junta, el Director del establecimiento y el Se
cretario de aquella.

La subasta comprenderá un solo lote para todo el sumi- 
aiinistro, cuyo precio máximo es de 2.760 pesetas.

Los que hayan de tomar parte en la subasta, se sujetarán 
en un todo al pliego de condiciones, el cual estará de mani
fiesto desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , en la Secretaría de esta Junta, sita en el mismo 
Colegio.

Madrid 11 de Noviembre de 1890.=E1 Presidente, Manuel 
María José de Galdo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ,. * .., como acredita la cédula pesonal 

que exhibirá en el acto, enterado del anuncio publicado en la
-G a c e t a  del .. . d e  , y de las condiciones que se exigen
para adjudicar en pública subasta el suministro de capotes 
fie abrigo con destino á los alumnos del Colegio nacional de 
Sordo-mudos y de Ciegos, se compromete á entregar con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, las prendas que en
-el mismo se determinan por el precio de pesetas. (Las
cantidades se pondrán en letra y no en número.)

(Fecha y firma.)

En virtud de las facultades conferidas á esta Junta por 
Real decreto de 29 de Enero de 1886, la misma ha acordado 
proveer por oposición las plazas vacantes en el Colegio na
cional de Sordo-mudos y de Ciegoskpie á continuación se ex
presan, ante el Tribunal que al efecto será nombrado por 
esta Corporación, y con arreglo al programa oficial aprobado 

or el Excmo. Sr. Presidente del Poder ejecutivo en orden 
e 29 de Agosto de 1874, de conformidad con el dictamen del 

♦Consejo de Instrucción pública.
Dos plazas de Profesores de Sordo-mudos, dotadas con el 

sueldo anual de 3.000 pesetas cada una.
Una plaza de Profesor de Ciegos, dotada con 3.000 pe

setas.
Dos plazas de Maestros auxiliares internos, dotadas con 

«1 sueldo anual de 1.000 pesetas cada una y la manutención 
«consiguiente á la vida colegiada.

Dos plazas de Maestras auxiliares internas, dotadas con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas cada una y la manutención 
consiguiente á la vida colegiada.

Los aspirantes á cada una de estas plazas presentarán 
sus solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Presidente de la Jun- 
~ta, certificación de buena conducta y partida de nacimiento 
en que se acredite tener veintiún años cumplidos, en la Se
cretaría del Colegio en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha en que se publique este anuncio en la G a c e t a  
X>e M a d r id , y además justificarán:

Los que aspiren á las plazas de Profesores, tanto de Sordo
mudos como de Ciegos, que poseen título de Maestro de pri
mera enseñanza superior y el certificado de aptitud para la 
enseñanza especial, expedido por el referido Colegio, ó una 
certificación en que se haga constar que han practicado por 
lo menos durante un año la enseñanza especial de Ciegos ó la 
de Sordo-mudos, según la clase á que la vacante pertenezca, 
en un establecimiento público de esta especie, pudiendo 
agregar cuantos documentos juzguen convenientes al caso.

Los que aspiren á plazas de Maestros auxiliares internos 
ue poseen título de Maestro superior ó que tienen aproba
os todos los estudios correspondientes á este grado, y certi

ficación de haber aprobado la asignatura de Pedagogía es
pecial que se explica en el Colegio, aplicada á la educación 
délos Sordo-mudos y de los Ciegos, ó una certificación en 
que conste que han practicado por lo menos durante un año 
la  enseñanza especial mencionada.

Las que pretendan plaza de Maestra auxiliar interna, 
justificaran los mismos extremos que los Maestros auxiliares 
internos.

Los ejercicios de oposición á las plazas de Profesores, 
tanto de Sordo mudos como de Ciegos, se acomodarán á lo 
dispuesto en la orden de 29 de Agosto de 1874 antes mencio
nada, la cual podran ver los interesados en la Secretaría del 
Clolegio durante las horas de oficina; y los ejercicios para las 
plazas de Maestros auxiliares internos de uno y otro sexo, 
al programa acordado por esta Junta, que también estará de 
manifiesto á las mismas horas en la Secretaría.

Madrid 31 de Octubre de 1890.=E1 Presidente, Manuel 
María J osé de Galdo.

Oposiciones á, Cátedra.
Los señores opositore á la Cátedra de Modelado y vaciado 

de adorno, vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 
fie Cádiz, se servirán presentarse en esta Corte en la Escuela 
superior de Pintura, Escultura y Grabado, calle de Alcalá, el 
fiía 10 del próximo Diciembre, á las tres de la tarde, para ha- 
<eer el sorteo y dar principio á los ejercicios de la oposición; 
previniéndoles que el que no se presente al acto del sorteo, ó 
debidamente no justifique su ausencia, se entenderá que de
siste de tomar parte en las oposiciones, según dispone el re
glamento.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
•Q& cumplimiento de lo que determinan los artículos 10 y 11 
fiel expresado reglamento.

Madrid 21 de Noviembre de 1890.=E1 Presidente, Felicia- 
3*0 Herreros de Tejada. t

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de las islas Filipinas, y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar 
á realizar el cobro de la mensualidad correspondiente á Oc
tubre último, todos los días laborables desde el 24 al 29 in
clusives del actual, y horas de una á cuatro de la tarde.

Madrid 22 de Noviembre de 1890.=E1 Ordenador, Félix 
Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Ciudad Real.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, se ha señalado el día 27 de Diciembre próxi
mo, á las once de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra machacada para la conser
vación de la carretera de tercer orden de Ciudad Real á Na- 
valpino, sección de Ciudad Real á Piediabuena, en esta pro
vincia, bajo el presupuesto de 8.652 pesetas y 71 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa el 
despacho del Jefe de la Sección de Fomento, hallándose de 
manifiesto en la Sección de Fomento, los presupuestos deta
llados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que además de las generales han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públi
cos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquie
ra de sus sucursales de provincias, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 100 pesetas y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematante satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Ciudad Real 21 de Noviembre de 1890. =  El Gobernador, 
Agustín Pidal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 21 de Noviembre 
de 1890 y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
machacada para la conservación de la carretera de tercer or
den de Ciudad Real á Navalpino, sección de Ciudad Real á 
Piedrabuena, en esta provincia, bajo el presupuesto de 8.652 
pesetas y 71 céntimos, se compromete á tomar á su cargo di
cho servicio, con estricta sujeción á los requisitos y condicio
nes expresadas, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desecha
da toda toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal ó no se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 757*—S
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina, por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valladolid.—Aurelio Canudo, Administrador general de 
Correos.

Barcelona.—José López Castilla, Carrera de San Jeróni
mo, 5.

Valencia,—Petit, Hita, 6.
Gijón.—Bohigas, Mérida, 14.
Coruña—Mariana García, Magdalena, 32, segundo.
Idem.—Josefa Diez, Santa Clara, 5, tercero.
Barcelona.—Palanca (ausente).

OESTE

Ocaña.—Francisco Carrasco, parador, Simón, 8.
NOROESTE

San Ildefonso.—Manuel Molero, San Bernardino, 9.
Puente Areas.—Eugenio Santos, Rosales, 22, tienda.

É. f l o r id a

Bilbao.—Laureano Iscar, Viajero en primera.
ESTE

Barcelona.—José López, Argensola, 13, tercero.
Madrid 22 de Noviembre de 1890.=Por el Jefe del Centro» 

Narciso Felíu.
Administración de Hacienda de la provincia 

de Málaga.
Ignorándose la residencia de D. Federico Sánchez, Don 

Rafael Miró y D. José Gómez Fernández, empleados que fue
ron en la Administración económica de esta provincia, se les 
cita por el presente á fin de que dentro del plazo de treinta 
días, contados desde el en que tenga efecto la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta 
piovincia, se presenten esta Administración á responder 
á los cargos que les resultan en el expediente sobre estravío 
de cuatro libran ientos satisfechos por la Caja de la referida 
Tesorería; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Málaga 19 de Noviembre de 1890.=Por orden, José M. Te
rraza. 3024—M

Dirección de las Minas de azogue de Almadén.
A las doce de la mañana fiel día 10 del próximo mes de 

Diciembre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Dirección, y simultáneamente en la Delegación

de Hacienda de las provincias de Córdoba y Sevilla la prime
ra licitación pública para contratar el suministro de aceite de 
oliva para el servicio de las Minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1890 á 1891, bajo el tipo máximo 
de una peseta y 25 céntimos por cada kilogramo y demás con
diciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adminis
trativa de esta dependencia y en las citadas Delegaciones de 
Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas 
al efecto la cantidad de 337 pesetas 50 céntimos en dinero ó su 
equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos 
ó más proposiciones iguales de las que se presenten en un 
solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un cuarto 
de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 
aprobación superior y del resultado de la subasta simultanea.

La fianza consistirá en 675 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 20 de Noviembre de 1890. =  Eusebio Oyarzábal.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de aceite de oliva para el servicio de 
las Minas de Almadén, correspondiente al año económico de 
1890 á 1891, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo
al precio de ,, (expresado por letra) pesetas céntimos
por cada kilogramo de dicho artículo.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 753—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 313, de 9 del 
mes actual y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 258 y 115, de 7 y 9 del propio respecti
vamente, los anuncios para sacar á segunda subasta pública el 
suministro de los materiales necesarios en la tercera agrupa
ción con destino al taller de herrería y martinete, brigada 
torpedista, machina, casa de bombas y cañonero Salamandra, 
bajo el tipo total de 2.457‘85 pesetas, se hace saber por medio 
del presente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados 
y en la forma anunciada el día 9 del mes de Diciembre próxi
mo, dando comienzo al acto á las doce de la mañana.

Carraca 18 de Noviembre de 1890.=E1 Secretario, Emilio 
Barrera. 718—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta que debía celebrarse el día l2 de Noviembre actual para 
contratar el suministro de varios efectos necesarios para el 
armamento de los cruceros Reina Cristina y Alfonso XIJ, 
bajo el tipo de 2.013‘85 pesetas, esta Junta acordó sacar di
cho servicio á segunda licitación, que tendrá lugar ante la 
de subastas en la Secretaría de la Comandancia general dé 
este Arsenal, y simultáneamente en la Comandancia de Mari
na de la Coruna, el día y hora que oportunamente se anuncia
rán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, bajo las mismas condiciones anunciadas en el núm. 275 
de la G a c e t a , correspondiente al día 2 de Octubre último, y 
en el núm. 77 del Boletín del día 1.° del mismo mes.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 18 de Noviembre de 1890.=E1 Secreta
rio, Antonio González. 752—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

s e c r e t a r í a

En la sesión pública celebrada por esta Excma. Corpora
ción en el día de hoy, se ha efectuado un sorteo para cubrir 
las vacantes ocurridas en la Junta municipal para el corrien
te ano económico, por renuncia de D. Federico Moreno de 
Gregorio, fallecimiento de D. Calixto Suárez y D. Agustín 
Jubera, é ignorarse el domicilio de D. Félix Bona., D. Victo
riano Jesús y María y D. Juan Ruiz, habiendo sido designa
dos por la suerte en su reemplazo los señores

D. Santiago Martínez.
Francisco Corona y Blasco.
Ricardo Lara Lagunas.
Julián Belío Cárdenas.
Joaquín Pascual Sanz.
Antonio Labra. *

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 21 de Noviembre de 1890.=E1 Secretario general, 

R. Salaya.

Alcaldía constitucional de Cambre.
El Alcalde accidental de este distrito hace saber que el 

Ayuntamiento que tengo la honra de presidir ha acordado 
en sesión de ayer declarar prófugos á los mozos Emilio Ra
mos Martínez y Antonio Regueiro Chas, hijo el primero de 
José y Manuela, natural de este pueblo, y el segundo de Vi
cente y María, que lo es de Cecebre, alistados por dicha Cor
poración municipal para el reemplazo del pasado año de 1889, 
con. los números 32 y 39 respectivamente, por no haberse pre
sentado á ser nuevamente tallados en primera revisión de 
dicho reemplazo, llevada á efecto en Febrero del corriente 
año, condenándoles á las penas prescritas en la ley, y dispo
niendo se practiquen las diligencias oportunas para su cap
tura y conducción.

En su consecuencia ruego y encargo á las Autoridades, 
así civiles como militares, se sirvan indagar lo conveniente 

ara la busca y captura de dichos mozos, remitiéndolos á mi 
isposición con las seguridades debidas, para los fines consi

guientes.
Cambre 15 de Noviembre de 1890.=Juan Abelleira.

3023—11
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALÁ

Por el presente, en virtud de providencia del Excmo. se
ñor Doctor D. Julián de Pando y López, Presbítero, Provisor 
y  Vicario general eclesiástico de este Obispado, se cita, llama 
y emplaza á Francisco Martínez y Patino, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de quince días, siguien
tes al de la publicación de este edicto, comparezca en la No
taría del infrascrito Notario mayor, sita en la calle de la Pasa, 
número 3, principal, á prestar la correspondiente declaración 
concediendo ó nefando el consejo que la ley previene para 
el matrimonio que intenta contraer su hija Josefa Martínez y 
Babadan con Florencio Mascén y Solanas; apercibido que de 
no verificarlo se dará ál expediente el curso que corresponda.

Madrid 19 de Noviembre de 1890.=Doctor Ildefonso Alon
so de Prado. 3023—M

Juzgados de primera instancia.
ALBUÑOL

D. Ramón Villar y Cajide, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ceferino Arráez 
Sánchez, de esta vecindad é ignorado paradero, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de notifi
carle conclusión de sumario recaído en causa contra el mis
mo sobre disparo de arma de fuego, y emplazarle á la vez 
por término de diez días para ante la Audiencia de lo crimi
nal de esta circunscripción; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en A lb u ñ o l á 14 de Noviembre de 1890.=Ramón Vi 
lIar.=Por mandado de S. S., Francisco Martínez.

J—7354

^  D. Ramón Villar y Cajiae, Juez instructor de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Pérez Hernández, natural y vecino de ésta, casa
do, guarda de campo, de cuarenta y cuatro años de edad, 
cuyo paradero y demás circunstancia se ignoran, para que 
dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la prd- 
Tincia, se presente en la cárcel púolica de esta ciudad para 
cumplir en ella la pena que le ha sido impuesta por la Au
diencia de lo criminal de ésta en causa sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á los señoras Jueces, 
Autoridades y demás funcionarios de policía judicial déla 
Nación se sirvan dar las órdenes oportunas para la busca y 
captura de dicho, sujeto y su conducción, caso de ser habido, 
alas cárceles de ésta á mi disposición.

Dada en Albuñol á 13 de Noviembre de 1890.=Ramón 
Villar. =Por mandado de S. S., Francisco Martínez.

J—7341
ALGECIRAS

D. Cristino Piñeyro y Fernández, Juez de instrucción de 
este p rtido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Diego, natural que se dice ser de Córdoba, casado, con 
dos hijos, que hace tres meses se ha separado de su mujer, 
de oficio relojero, y cuyas señas personales son: bajo de esta
tura, no mal parecido, con bigote rubio; vistiendo traje re
gular de chaqueta azul, pantalón blancuzco, usa gorra y re
presenta teu r de veintiocho á treinta años de edad, á fin de 
que en el término de diez días, siguientes al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, la de Málaga y Córdoba, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Río, á ren
dir inquisitiva en la causa que contra el referido se instruye 
por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido de dicho procesado, ocupándole á la vez las 
alhajas que lleve consigo ó en el equipaje que conduzca, las 
cuales se pondrán á mi disposición.

Dada en la ciudad de Algeciras á 10 de Noviembre de 
I890.=Cristino Piñeyro.=Por mandado de S. S., Fernando 
Saco. J—'7321

ALICANTE
D. Ventura Arnáez y Pérez, Juez de ihstrucción de este 

partido por ascenso del propietario.
A los de. igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda.se sigue sumario por el delito de hurto de un 
pantalón y una blusa contra Juan García Limares, hijo de 
Francisco y de María, natural y. ve/cino de Torremansanas, 
de treinta años de edad, casado, jornalero; que viste panta
lón y blusa de algodón, alpargatas de cáñamo y sombrero 
negro, y es de estatura regular, color moreno, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos,, barba poblada, nariz, boca y cara 
regulares, en. cuyo sumarió por providencia de hoy, he acor
dado expedir la presénte requisitoria poi la que en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la bus
ca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso con 
las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de esta capital. ,r;

Y para que se persone en ei mismo con el fin de empla
zarle en dicha causa, se le concede el término de diez días 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e M a d r id ; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo5 á la ley.

Dada en Alicante á 14 de Noviembre de 1890;=Ventura 
Arnáez y Pérez.= Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

J —7320
. ALMERÍA.

D. José M. Boza y‘ Vargas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á la rematada Bea
triz Monte Navarro, natural de Albuñol, vecino de ésta ciu
dad, hija de José María y Antonia, casada, de treinta años, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado para la i

práctica de cierta diligencia en ejecutoria dimanante de cau
sa que se le ha seguido sobre hurto.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicha rematada, 
conduciéndola á la cárcel de esta ciudad á los fines expre
sados.

Dada en Almería á 17 de Noviembre de 1890.= José M. 
Boza.=El Escribano. J—7354 bis

D. José María Boza y Vargas, Juez de instrucción de esttr 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á los procesados 
José Ramírez Medina, de veinticuatro años de edad, hijo de 
Antonio y Josefa, soltero, natural de Puente Genil, vecino 
de Linares, jornalero y á Nemesio Fernández León, de veinti
nueve años de edad, hijo de Jerónimo y Ramona, soltero, 
natural de Povedillo, vecino de Murcia, jornalero, para que 
dentro del término de diez días comparezcan ante la audien
cia de este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia en 
causa que se les sigue sobre hurto.

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de esta ciudad de referidos procesados á los fines indi
cados. *

Dada en Almería á 12 de Noviembre de 1890.=José María 
Boza.=El actuario, Agustin Pino. J—7322“

D. José María Boza, Juez de instrucción de Almería y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Josefa Sánchez Ortiz, natural de Ciudad Real, ve
cina de esta capital, soltera, de veinticinco años, de profesión 
la de su sexo, y cuyas señas particulares se ignoran, para 
que comparezca ante este Juzgado de instrucción, á fin de re
cibirle declaración indagatoria en causa que contra la misma 
se sigue sobre expendición de billetes falsos; apercibiéndola 
que de no comparecer dentro del término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, de la de Ciudad Real y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicha procesada, conduciéndola, caso de ser habida, 
á disposición de este Juzgado.

Almería 15 de Noviembre de 1890.=José María Boza.=El 
actuario, José Martínez. J—7342

ANTEQUERA
D. Reinaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en la madrugada del día 7 

del actual han desaparecido de las inmediaciones del cortijo 
de la Torrecilla, de este término jurisdiccional, 18 cerdos 
primales, cuyas señas se describirán, de la propiedad de Don 
Antonio Ruiz Alarcón.

Y en su consecuencia ruego y encargo á todas las Autori
dades de la Nación, así civiles como militares y agentes de 
la policía judicial que procedan á la busca de citados cerdos, 
así como á la detención de la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, 
poniendo á una y otras, en su caso, á disposición de este 
Juzgado.

Antequera 11 de Noviembre de 1890.=Reinaldo Espone
ra. =Por mandado de S. S., Jesús M. Nogués.

Señas de los cerdos.
Una cerda grande, negra.
Otra primala del mismo color, careta.
Y los restantes colorados, todos con ambas orejas des

puntadas y raigadas. J—7323
AOIZ

D. Mariano Bayón y Paz, Juez fie instrucción de la villa 
de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria se llama á Justo Irigaray y 
Ochoa, hijo de Antonio y Gertrudis, natural de Ujué, vecino 
de Pamplona, cuyas señas se anotan á continuación, que al 
ser conducido al penal de San Miguel de los Reyes de Valen
cia á cumplir la condena de cuatro años de presidio correccio
nal que la Sala de justicia de la Excma. Audiencia territorial 
de Pamplona le impuso en causa por delito de robo, se fugó 
en la estación del ferrocarril de Tudela la noche del 21 de 
Enero del año último y no ha comparecido,, ignorándose su 
actual paradero, para que dentro del término de ocho días, á 
contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d ir d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante dicho Tribunal, que 
ha decretado la detención de aquél.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todos los Jueces y 
Autoridades de la Nación y agentes de policía judicial pro
cedan á la busca y captura del indicado Justo Irigaray y 
Ochoa, y á su detención, y caso de conseguirla á su remisión 
con las seguridades debidas á disposición del mencionado 
Tribunal.

Y en virtud de lo acordado por dicha Sala de justicia y 
comisión qué por la misma se me ha conferido, libro la pre
sente en Aoiz á 15 de Noviembre de 1890.=Mariano Bayón. =  
Por su mandado, Ildefonso Azcona.

Señas del ausente Irigaray.
De estado soltero, oficio labrador, edad veintisiete años, 

estatura regular, pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz 
regular, cara algo estrecha y moreua, color sano; viste pan
talón azul, elástico color oscuro, camisa de color, chaleco de 
paño oscuro, boina azul y alpargatas negras cerradas.

J—7355 bis.
ARACENA

D. Teodomiro Tello Guerra Librero, Juez municipal su
plente de esta villa , accidental de instrucción de la misma y 
su partido por indisposición del propietario y del Juez muni
cipal.

Por la presente se cita y llama á José Antonio Andrades 
Martín, alias Morito, hijo de Juan y de Isabel, natural y ve
cino dé Alajar, soltero, zapatero, de cincuenta y un años, que 
tiene de estatura un metro 60 centímetros, pesa 66 kilogra
mos, miden sus manos 20 centímetros y 32 los pies, ojos ne
gros, pelo algo cano y color moreno, cuyo paradero actual se 
ignora, á fin de que en el término de quince días comparezca 
en este Juzgado para notificarle el auto de terminación del 
sumario recaído en la causa que contra él se instruye por 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades de la 
Nación, lo mismo civiles que militares, fuerza de la Guardia 
civil é individuos de la policía judicial, á fin de que se sirvan 
proceder á la busca y captura del procesado José Antonio 
Andrades, que en caso de ser habido remitirán á estas cárce
les y a mi disposición, por haber dictado auto de prisión en 
su contra con esta fecha.

Dada en Aracena á 15 de Noviembre de 1890.=Teodomiro 
Tello. =Luis Rodríguez Peña. j _7356

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Manuel Bravo Caldas, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido.
En méritos del sumario que se instruye en este Juzgado 

por robo de las tres caballerías menores cuyas señas se ex
presarán á continuación, de la pertenencia de D. José María 
Domínguez Gutiérrez, vecino de la villa de Bornos, y que 
tuvo efecto en la madrugada del 11 del corriente mes, en el 
rancho que labra dicho señor, denominado la Sanguijuela* 
término de dicha villa, cito, llamo y emplazo por término de 
quince días, á contar desde el en que aparezca inserta esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , al autor ó autores del indicado hecho, para que 
comparezcan ante este J uzgado dentro del expresado térmi
no con las expresadas caballerías; apercibidos de que en otro 
caso les parara el perjuicio que haya lugar en derecho

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como miiilares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca de dichas caballerías y captura de su# 
tenedores; poniéndolos en su caso, unas y otros á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Arcos de la Frontera á 15 de Noviembre de 1890. 
Manuel Bravo.=Por su mandado, Manuel R. Rodríguez.

Señas de las caballerías.
Una burra melada, mediana, de siete años, con el hie

rro J. M.
Otra burra rucia, lucera, de tres años, y con el mismo 

hierro.
Y otra burra negra, de tres años, y el hierro de una es

puela. J—7375 bis
ARZUA

D. Faustino Rodríguez Montero, Juez municipal de la 
villa de Arzúa, funcionando de instrucción del partido por 
ausencia del propietario en uso de licencia.

Hago notorio que en este Juzgado se instruye sumario so
bre el hallazgo del cadáver de un hombre de unos cincuenta 
á sesenta años de edad, barba cana y poblada; vestía panta
lón. chaleco y chaqueta de paño negro, otro chaleco de es
tambre, sombrero de copa negro, media blanca y calzaba ba
buchas, el día 12 de Octubre último en el monte denominado 
Ción, de la parroquia de San Vicente de Burres, cuyo indi
viduo no ha podio o ser identificado por desconoce se en el 
país, encontrándosele, entre otros documentos, una cédula 
personal expedida por la Administración subalterna de Ha
cienda de Avilés en 30 de Diciembre último, á nombre de 
Lucas Villar C. de sesenta y ocho años de edad, viudo, pro
fesión mendigo, habitante en el Campo de Artillería, núme
ro 7, en la referida de Avilés, en cuyo procedimiento he acor
dado hacerlo público en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que si dicho sujeto tiene parien
tes, comparezcan ante este Juzgado en el término de quine© 
días, con objeto de ofrecerles el procedimiento y recoger va
rios efectos que obraban en su poder y fueron recogidos.

Dado en Arzúa á 3 de Noviembre de 1890.=Faustino Ro
dríguez Montero.=Por mandado de S. S., Juan Platas y 
Freire. J—7355

AVILA
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción d©l 

partido de Avila.
Por la presente requisitoria se hace saber que en la noch© 

del 15 al 16 del mes actual se ha llevado á efecto un robo en 
la Venta situada en la carretera de Avila á Casavieja, térmi
no municipal de Riofrío, por cuatro hombres desconocidos» 
sustrayendo h Mariano Hernández, alias Pocapena, y á otros 
que en dicha Venta pernoctaban el metálico, efectos y semo
vientes que á continuación se expresan.

Metálico.
Cuatro mil sesenta reales.
Trescientos reales en tres billetes de Banco de 25 pesetas.

Efectos.
Tres libras de bacalao.
Una capa de paño negro.
Una chaqueta de ídem.
Un chaleco de ídem.
Una faja negra.
Un pañuelo de seda amarillo.
Otro ídem mérino, fleco seda.
Otro ídem ramo verde.
Una manta, lana; dulce.
Dos ídem color café.
Un jubón rusel.
Diez y ocho cajetillas de tabaco.
Tres mantas de cuadros.
Unas alforjas.

Semovientes.
Una muía de la pertenencia de Cándido González, vecino 

de Serranillos, acorzada, con una raya que la coge desde la 
punta del rabo hasta la cruz, delgada, de seis cuartas y me
dia de alzada próximamente.

Otra ídem de la pertenencia de Manuel Barbero, vecino 
de Villarejo, residente en Serranillos, negro, con las oreja# 
peladas, de seis cuartas y media de alzada próximamente.

Señas de los malhechores.
El uno de treinta años de edad, próximante, moreno, bajo 

de estatura, cara redonda; viste blusa azul, pantalón de ídem 
con boina, y alpargatas cerradas.

El otro de treinta y cinco años de edad, grueso, labio# 
abultados y cerrado de barba; viste pantalón y chaqueta de 
pana rayada color café.

El otro de treinta y ocho á cuarenta años de edad, alto, 
seguido, color bueno; viste pantalón de pana negra y cha
queta azul.

El otro de treinta y cinco años de edad, fuerte, rebajuelo, 
moreno, barba cerrada negra; “viste traje negro, sombréro 
fino, y camisa planchada.

En su virtud, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial, á quienes compete el cumplimiento de esta requisi
toria, practiquen las más exquisitas diligencias para averi-'
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guar el paradero de los cuatro malhechores, cujas señas se dejan expresadas, procediendo á su captura j  remisión á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, con las seguridades necesarias el metálico, efectos y semovientes en que ha consistido el robo, y que se hallen en su poder;_ pues así lo he acordado en providencia de hoy en el sumario que instruyo con motivo de tal hecho. .Dada en Avila á 16 de Noviembre de 1890.=Bonifacio 
M ata .= E l Escribano, Lope Pérez. J—7356

BARCELONA—HOSPITAL
D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 

del Hospital.Por la presente requisitoria, y en m éritos del sumario que instruyo sob^e hurto de conejos contra Francisco Soronella Abad y Antonio Escude y Ulín, cuyo actual paradero se ignora, se les cita y llama para que dentro del term ino de seis días comparezcan ante este Juzgado; bajo apercibimiento que si no lo verifican serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades practiquen diligencias para la busca y captura del indicado sujeto, poniéndole á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas. .Dada en Barcelona á 13 de Noviembre de I890.=Mariano García Bajo.=El Secretario, Antonio Aguilar. J—7357

• D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito
del Hospital. , T •Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Jaime Solé Yialé, de ignorado pai idero, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en los estrados de este J u z 
g a d o , sito en la calle del Gobernador, núm. ‘2, piso segundo, 
a  fin de notificarle el auto de prisión dictado en el sumario que se le instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo le  parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo encargo á todos los agentes de la policía judicial y demás Autoridades procedan á su busca y captura; y caso de ser habido, sea trasladado á las cárceles de esta ca-
^ Dada en Barcelona á 14 de Noviembre de 1890.=Mariano García Bajo.=El Secretario, Antonio Aguilar. J-—730&

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta capital. _ ,Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Gatell y Roisén, soltero, de treinta y dos años de edad, cochero, natural de Altafulla, para que en el término de nueve^días, contados desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para cumplir la condena de dos meses y un día de arresto mayor que le fué impuesto por la Sala de lo criminal de esta Audiencia en méritos de causa por lesiones; bajo apercibimiento de lo que en derecho haya lugar.Y en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), encargo a todas las'Autoridades y sus agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado Román Gatell; y en caso de conseguirlo, le dejen en las cárceles nacionales de esta ciudad, á disposición de mi Autoridad.Dado en Barcelona á 15 de Noviembre de 1890.=Mariano G. Bajo.—Por mandado de S. S., Licenciado Rodolfo Vidal. d J—7358 bis

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del HospitalPor el presente edicto y en méritos de sumario que se instruye sobre hurtos y robos contra José Escuero y Serra, se cita y llama á los sujetos conocidos por Sanahuja, Montes, Canales,. Farmeset y el Demoni, para que dentro de seis días comparezcan en este Juzgado para prestar declaración; 
b a jo  apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. .Dado en Barcelona á 14 de Noviembre de 1890— Mariano García Bajo.=Por mandado de S. S., Mateo Geronés.J—7324

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital.Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario que instruyo sobre hurto de 4 pesetas contra Ricardo Esteban Llop, de estatura regular, pelo castaño, de diez años de edad, cuyo actual paradero se ignora, se le cita y llama para que dentro del término de seis días comparezca en este Juzgado en méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que en derecho haya lugar.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades practiquen diligencias para la busca y captura del indicado sujeto, que presentarán á este Juzgado con las seguridades de
bidas.Dada en Barcelona á 13 de Noviembre de 1890.=Mariano García Bajo.—El Secretario, Antonio Aguilar. J 7359

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad. , _ . .Por el presente cito, llamo y emplazo a Baldomero Fortu- nv y Pamies, hüo de Juan y de María, de veinticinco años de edad, natural de Sans, soltero, ladrillero, de esta vecindad que ha sido, para que dentro del término de nueve días, contados desde el de la inserción del presente.,en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, para cumplir la condena que le ha sido impuesta por S. E. la Sala de lo criminal de esta Audiencia en méritos de causa sobre disparo de arma de fuego.Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo a todas las Autoridades y sus agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado Baldomero Fortuny; y caso de conseguirla, le dejen en las cárceles nacionales de esta capital á disposición de mi Autoridad.Dado en Barcelona á 15 de Noviembre de 1890.=Mariano 
G a r c ía  Bajo.=Por mandado de S. S., Rodolfo Vidal.J—7360

BUJALANCE
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y canónico, y Juez instructor de esta ciudad y su partido.En virtud del presente y término de cinco días, se llama á

los autores, hoy desconocidos, del robo perpetrado en la casa, número 6, calle de las Moralas, de esta ciudad, ocurrido en los días 9 ó 10 hasta la noche del mismo de este mes, á Concepción Ruiz Ruipérez, consistente en cuatro billetes de 100 pesetas cada uno y dos de 50, que tenía colocados en un cuadro, 50 duros en piezas de 5 pesetas, dos billetes de 100 pesetas y otros dos de 25; pues de no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de ‘dichos autores, y á la de los billetes y metálico sustraídos; y caso de ser habidos unos y otros, los pongan á mi disposición con las seguridades convenientes los primeros, y los segundos con las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima adqui
sición y procedencia.Dado en Bujalance á 14 de Noviembre de 1890.=Jo sé Muñoz Bocanegra.=E1 actuario, Pedro Cantó García.b J—'7343

BURGO DE OSMA
D. Quirico Barrio y Sáiz, Juez de instrucción de esta villa del Burgo de Osma.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Miguel García López, de veintisiete á veintiocho años de edad, casado, jornalero, vecino que ha sido de San Leonardo, de un metro 600 milímetros, de unos 65 kilogramos de peso, color bueno, pelo negro, cara redonda, sin cicatriz alguna, habla algo precipitadamente, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la causa que se le sigue por hurto de maderas; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades civiles y militares en cuya jurisdicción se hallare ó fuera habido, procedan á su detención y conducción á disposición de este Juzgado; debiendo hacer constar que del sumario aparecen motivos para suponer que la actual residencia del procesado lo sea en las minas de Bilbao.Dada en la villa del Burgo de Osma á 15 de Noviembre de 1890.=Quirico Barrio y Sáiz.=Por su mandado, Juan Romero. J —7359

CAMPILLOS
D. José Tello y García, Juez de instrucción de este partido.Por virtud del presente se encarga á las Autoridades que constituyen la policía judicial procedan á la busca de dos caballerías, cuyas señas se expresarán, que en la noche del 6 al 7 del corriente fueron robadas á D. Francisco Vivilés Salgueros, vecino de Almargen, de la cuadra de la posada de Salvador Monrode, de dicha población; y habidas que sean, las pondrán á mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia.Dado en Campillos á 11 de Noviembre de 1890.=José Te- llo.=Franciseo de Cuéllar.

Señas de las caballerías.
Una muía de treinta meses, pelo negro, mediana, sin-hierro y recién pelada.Un mulo mediano, de veinte años, pelo entrecano, sin hierro, y con una cicatriz en una pata de haberse sorrajado.J—7325

CAÑETE
D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á José Leiva So- rieno, natural y vecino de Valdemoro Sierra, viudo, de treinta y dos años, para que comparezca ante este Juzgado en el preciso término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, á prestar una declaración en el sumario que me hallo instruyendo sobre hurto de una muía á Cayetano Talavera; bajo apercibimiento que de no hacerlo5 en el termino que se le señala le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Cañete á 14 de Noviembre de 1890. =  Luis Suárez.=Por su mandado, Santiago López. J —7326

CAZALLA
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de este partido.Por la presente excito el celo de todas las Autoridades de la Nación é individuos de la policía judicial se proceda á la busca de las caballerías que á continuación se describen, las cuales fueron sustraídas en la noche del 5 á la madrugada del 6 del corriente de la hacienda denominada Burbana, del término de Guadalcanal, pertenecientes aquéllas y ésta á Don Cándido Benegas Alvarado, y en el caso de que fueren habidas se pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, pues así está acordado en el sumario que sobre tal hecho se instruye.Dada en Cazalla á 13 de Noviembre de 1890.=Manuel María P uga.=E l Secretario, Valeriano Vera.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña oscura, con un hoyo en el costillar derecho, cerrada, con menos de marca.Otra yegua negra, cerrada, con marca.Otra id. colorada retinta, lucera, cerrada, con menos de marca.Otra id. castaña oscura, calzada, con cinco años, con marca.Un caballo capón, castaño oscuro, calzado, de cinco años, pequeño de alzada.Una muía parda, con seis años y con dos dedos más de marca.Y un mulo con siete años, pardo, pequeño de alzada; todas las cuales estaban herradas con el que figura V. J—7344

CÓRDOBA—DERECHA
Por la presente se cita, llama y emplaza á Carlos Jiménez y Moren), vecino que fué de esta localidad y últimamente de la de Málaga, en la calle de los Angeles, y cuyo paradero ó domicilio actual se ignora, casado, de sesenta y seis años de edad, tratante en caballerías, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de esta cédula en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la plazuela de la Compañía, núm. 7, con objeto de que sea reconocida por los Médicos forenses del mismo la herida que el Jiménez padece y le asistan en su curación; pues así lo tiene ordenado el Sr. Juez de instrucción del distrito déla  Derecha de esta ciudad, en providencia dictada en esta fecha

en la causa que se sigue por lesiones que sufre el Carlos Jiménez Moreno.Córdoba 17 de Noviembre de 1890.=E1 actuario, Angel Castro. J—7360 bis
ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Andrés Sarrias Vilches, natural de Jimena, partido judicial de San Roque, provincia de Cádiz, de veintiséis años de edad, estatura alta, pelo rizado castaño, ojos pardos, barba poblada; viste sombrero hongo claro, blusa azul, pantalón de listas claras y zapatos de tela, cuyo paradero se ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle inquisitivas en causa que se le instruye sobre hurto de una oveja y un borrego, dentro del término dé diez días siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa- rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encarezco á todas las Autor dades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de esta ciudad,Dada en Estepa á 13 de Noviembre de 189Ó;=Vicente Chervás.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín.J—7345
FIGUERAS

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, con providencia de esta fecha, proferida en méritos de la causa criminal que instruyo sobre defraudación á la Hacienda, se cita á D. Ernesto del Villar, Vista que fué de la Aduana de Port-Bou, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de,recibirle declaración en méritos de la expresada causa; previniéndole que tiene obligación de comparecer á este llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Figueras 14 de Noviembre de 1890.=Juan Cuervo, Escribano. J—7361
FUENTE OVEJUNA

D. Epifanio de Castro y Laza, Juez municipal de esta villa é interino de instrucción de la misma y su partido.Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza al autor ó autores del hurto de las caballerías que al final se expresarán, propiedad de Miguel Consuegra Flores y Antonio Valderas Pena, para que en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye por expresado hecho que tuvo lugar en los ejidos de la aldea de Argallón el día 8 de Septiembre de 1889; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, dependientes de la policía judicial y fuerza de la Guardia civil, procedan á la busca de dichas caballerías, las que, de ser habidas, pondrán á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder fueren encontradas si no justifican su legítima adquisición.Dado en Fuente Ovejuna á 6 de Noviembre de 1890.=Antonio de la V ega.=Por mandado de S. S., el sustituto, Juan Angel. Señas de las caballerías.
Una yegua, castaña, lucera, cerrada, de marca, sin hierro*Una potra, hija de la yegua anterior, calzada de las patas traseras, de quince meses.Una yegua negra, mediana, de seis años, con un .bulto debajo de un ojo, sin hierro.Y un mulo, hijo de esta yegua, de quince meses, pelo pardo. J—7346GETAFE
D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de primera instancia del partido de Getafe,Hago saber que á instancia de Doña Gregoria Dolores Za- ragoza y Díaz, viuda, vecina de esta villa, por auto de 12 de Julio último se la declaró en concurso voluntario con arreglo á lo prescrito, en el art. 1.173 de la ley de Enjuiciamien-' to civil.Se publicó tal declaración por medio de edictos, que se insertaron en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, correspondientes á los días 25 y 20 de Agosto último, ‘ respectivamente, previniendo que nadie hiciera pagos á la concursada bajo pena de tenerlos pór ilegítimos.Convocados á junta general todos los acreedores para el nombramiento de Sindicos, tuvo ésta efecto el 15 de Septiembre último que era el señalado en la sala audiencia de eSte- Juzgado, y por conformidad de todos los concurrentes quedaron nombrados Sindicos los hermanos acreedores D. Ma, rían ó y D. J acinto del Pozo y Martín, vecinos de esta villa- ios cuales han aceptado el cargo, jurado su fiel desempeño y dádoles posesión; y en proveído de ayer conforme á lo que previene el art. 1.2Í7 de dicha ley, se manda publicar dicho nombramiento por medio de edictos por si algún interesado tuviese que hacer alguna reclamación; previniéndose al mismo tiempo que se haga entrega á dichos Síndicos de cuanto corresponda á la concursada.Lo que para conocimiento de las personas á quienes afecte se anuncia por medio de este edicto á fin de que surta los efectos legales prevenidos.Dado en Getafe á 20 de Noviembre de 1890.=Migueí de Entrambasaguas y Corsini.=Por su mandado, Inocente Mon- déjar. 555—:P

GRAZALEMA
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción deeste partido.Hago saber que de la casa de Juan González Pérez, de éstos vecinos y morador en el barrio de Benamahoma, han sido robados los efectos que á continuación se expresan, y ha-, hiendo acordado en la causa que instruyo con tal motivo que se proceda n la busca de ellos y "captura de las personas en cuyo p >der se encuentren; ‘En nombre de S. M el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y  por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial practiquen diligencias para averiguar el paradero de dichos efectos, y captura de las personas en cuyo poder se encuentren, poniéndolos unos y otros á mi disposición.Grazalema 7 de Noviembre de 1890.=Facundo de la Cruz. Por su mandado, Santos Pajares Alvarez. ‘ ' *

. Efectos robados de la casa de Juan González Pérez, 'morador de Benamahoma. .
Cuatro camisas de muselina para hombre.Cuatro calzoncillos blancos para ídem.
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Cinco pares de medias para ídem.
Un pantalón de lienzo blanco para ídem.
Un cheleco nuevo de tela de color.
Tres camisas para mujer.
Cinco sábanas. '
Tres almohadas.
Una colcha.
Un cobertor.
Un colchón.
Dos almohadas.
Dos cortinillas.
Dos servilletas.
Un pañuelo blanco.
Una venda blanca. .
Dos pedazos de muselina.
Nueve varas de percal. J—7361 bis

GUERNICA

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción de 
Guernica y Luno y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los cónyuges 
Gabriel é Ignacia, cuyos apellidos se ignoran, posaderos, que 
han vivido en Bilbao la Vieja en una casa próxima* al río y á 
la antigua cárcel, y cuyo actual domicilio se desconoce, para 
que dentro del término de ocho días comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado á declarar como testigos en la cau- j 
sa que se instruye contra Esteban Castrejana y Juan José de 
Onaindía sobre robo de aves y huevos; advirtiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Guernica y Luno á 15 de Noviembre de 1890.= 
Jenaro Barón.=Ante mí, Anselmo de Arana.

J—7362—bis %
IBIZA

D. Juan García Taheño, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Ibiza y su partido.

En virtud del presente. segundo edicto y en méritos de 
expediente instruido en dicho Juzgado y Escribanía del pre
sente actuario, á instancia de María Torres y Mari, viuda, 
vecina de la parroquia y distrito de San Juan Bautista, en 
solicitud de que se le conceda la administración de los bienes 
de su hermano José Torres y Mari, que se halla ausente y en 
ignorado paradero desde el año 1873, sin que resulte ninguna 
persona autorizada por el mismo para la referida adminis
tración.

Se llama por segunda vez al expresado. José Torres y 
Mari y a los que se crean con mejor derecho al de la solici
tante, si aquél no se presentase, para que dentro del término 
de dos meses, á contar desde la publicación del presente 
edicto en el Boletín oficialde esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan á deducirlo en este Juzgado; previ
niéndoles que deberán justificarlo con los correspondientes 
documentos.

Ibiza 15 de Noviembre de 1890.=Juan García Taheño.=  Por su mandado, Vicente Gotarredona. X —774

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, dictada á mi testi
monio, en autos que se siguen é instancia del Sr. Goberna
dor del Banco Hipotecario de España, contra Doña Isabel ■ 
Jiménez Leiva, vecina de Almogía, sobre pago de pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta de las fincas siguientes:

] ,a Una hacienda compuestade 32 fanegas de tierra, equi
valentes á 20 hectáreas, 60 áreas y 66 centiáreas, con olivos, 
almendros é higueras, y 15 obradas de viña en el pago de los 
Almendrales y Fuente del Ronquillo: lindante por Norte con 
tierras de Sebastián Luque Mayorgas; por el Este con otras 
,de Cristóbal Jiménez Sánchez; por Sur con las de Francisco 
Antúnez, y por el Oeste con finca de la. capellanía pertene
ciente á los herederos de D. Miguel Jiménez Torreblanca.

‘ .2.a Otra hacienda con 550 olivos, 420 almendros, 210 hi- 
gueras-y 12 obradas de viña en el paraje de la Cuesta del Co- 

‘ nejo ó del Río: linda por el Norte con tierras de Manuel Ro
dríguez Torreblanca; por el Este con el río Campanillas; 
por el Sur con fincas de Antonio Rivero, y por el Oeste con 
otras de Antonio Sánchez Pino: tiene de cabida 45 fanegas, 
equivalentes á 28 hectáreas, 97 áreas y 80 centiáreas.

3.a Una haza de pan sembrar con 50 almendros en el pago 
de la Cueva de las Arenas, que tiene de cabida 12 fanegas, ó 
sean siete hectáreas, 72 áreas y 75 centiáreas, y linda por el 
Norte, Este y Sur con tierras de Antonio Sánchez Pino, y por 
el Oeste con otra de Pedro González Pérez.

4.a Una hacienda de 105'fanegas de tierra, .ó sean 67 hec
táreas, 61 áreas y 54 centiáreas, con 2.400 olivos, 250 almen
dros y 65 higueras, un huerto de media fanega de tierra de 
riego*y una casa.de planta baja, cuya superficie mide 108 va
ras, en el partido del Sortán: linda por Norte con tierras de 
Isabel Jiménez Jiménez; por Sur con las de Juan Fernández 
Leyor; por Este con otras de Juan. Jiménez Jiménez, y por 
Oeste con las de Juan del Río Blanco.

5.a Otra háciénda de 12 fañegaS de tierra, equivalentes á 
siete hectáreas', 72 áreas y 75 centiáreas, con 195 olivos, 153 
'higueras y cinco obradas de viña en el partido de la Rambla: 
lindante por Norte con tierras de Juan del Río Blanco; por 
Sur con otras de Antonio Torreblanca Mayórgás; por Este 
con las de Juan Gómez Sánchez, y por Oeste con la hacienda 
de Villavicencio. ;

6.a Y una haza de rosa de pan sembrar en el partido del 
Campillo Bajo, que tiene de cabida seis fanegas, ó sean tres 
hectáraes, 86 áreas y 37 centiáreas: linda por Norte y Este 
con el camino de herradura, de Málaga al Valle; por Sur con 
tierras de Antonio Gómez Sánchez, y por Oeste con otras de 
Martín de Moros Leiva, cuyas seis fincas se hallan en el tér
mino municipal de Almogía, distrito hipotecario de Alora, y 
se sacan á la venta por precio de 68.000 pesetas, cuyo remate 
ha de celebrarse simultáneamente en la audiencia de dicho 
Juzgado y en el del partido de Alora el día 22 de . Diciembre 
próximo, á la hora de la una de su tarde; advirtiéndose á los 
licitadores que quieran interesarse, que no se admitirán más 
posturas que las que se hagan respecto á todas las fincas, 
y  que no cubran las dos terceras partes del valor antes ex 
presado; que para tomar parte en el remante han de consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
referida cantidad; que las seis mencionadas fincas se sacan 
á subasta sin Suplir los títulos de propiedad, y que del im
porte del precio no sé rebajará el capital de las cargas anti
guas, sin perjuicio del derecho que concede el art. 1.516 de 
la ley d« Enjuiciamiento civil á los primeros hipotecarios,-

. reservándose este Juzgado aprobar el remate á favor del me
jor postor.

 ̂Madrid 21 de Noviembre de 1890.=V.° B.°=E1 Juez dé 
primera instancia, Ronce de León.=E1 actuario, Enrique 
González Bedmar. , X —773

MADRID—ESTE
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del Este, dictada en el expediente ins- 
truído á nombre de D. Lorenzo Echevarría y Ureta, vecino y 
del comercio de Bilbao, como padre del presunto alienado 
D. Alejandro Echevarría y Barroeta, soltero, de treinta y un 
años, residente en el manicomio del Doctor Ezquerdo, Cara- 
banchel Alto, sobre reclusión definitiva, se emplaza á los pa
rientes del D. Alejandro Echevarría para que dentro de un 
mes comparezcan á exponer en este Juzgado lo que crean 
procedente sobre la reclusión.

Madrid 17 de Noviembre de 1890. = V .°  B.°=E1 Sr. Juez, 
Dr. Antonio Cubillo y M uro.=Ante mí, Ezequiel Arizmendi.

X —770

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del Este, se anuncia el fallecimiento 
sin testar de Doña Fermina Muñoz y Deleyto, natural de Ge- 
tafe, hija de Cesáreo y Dámasa, soltera, de cuarenta y seis 
años, ocurrido en esta Corte en 10 de Marzo de 1889, que re
claman la herencia sus hermanos D. Quintín y D. Manuel 
Muñoz y Deleyto; y se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan á reclamarlo dentro de 
treinta días.

Madrid 21 de Noviembre de 1890.= V .°  B.°=E1 Sr. Juez, 
Dr. Antonio Cubillo y Muro. =  Ante mí, Ezequiel Arizmendi.

X —771
MADRID—OESTE

D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 
del distrito del Oeste de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Iglesias 
Salazar, natural de Talavera de la Reina, de veintiocho años, 
tratante de caballerías, y Sebastián Heredia, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente, compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en causa que contra los mismos.y otros se instruye 
por disparo de arma de fuego y lesiones.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á su busca, captura y con
ducción á la prisión celular á mi disposición.

Dada en Madrid á 9 de Septiembre de 1890.=Laurentino 
Ocampo.=Eugenio Sarmiento. J—7451

En virtud de providencia dictada' en 15 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Oeste de esta 
capital en el expediente que se instruye sobre admisión defi
nitiva en un manicomio del presunto alienado José María 
Gil Fernández, hijo de Bartolomé y Dolores, natural de Eci- 
ja, provincia de Sevilla, de cuarenta y  siete años de edad, 
soltero, se emplaza por el presente á los parientes de dicho 
sujeto, para que en el término de un mes, contado desde la 
publicación de este edicto en el último de los periódicos ofi
ciales, comparezcan ante este Juzgado á exponerlo que con
sideren oportuno respecto á la supuesta enajenación; baje 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio qui 
haya lugar.

Madrid 18 de Noviembre de 1890.= Y .°  B.°=E1 Juez di 
primera instancia,Monsalve.=El actuario, Javier deBurgos

553—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
distrito del Oeste de está capital, con fecha 10 del actual, ei 
el sumario que instruye por muerte natural de Félix Garch 
Cerón, hijo de Francisco y de Manuela, natural de Lactante 
(Granada), de setenta años, fontanero, casado, que parecí 
habitaba en la calle de la Cruz, núm. 31, buhardilla, se cite 
y llama por el presente á María N., esposa del interfecto, i 
otros parientes del mismo, para que en el preciso término di 
cinco días, á contar desde el siguiente al en que se publique 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
comparezca ante dicho Juzgado con objeto de evacu-r um 
diligencia urgente; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Noviembre de 1890.= Y .°  B.°r=El Sr. Juez 
Laurentino Ocampo.=E1 Secretario, por mi compañero Yi 
llanueva, Rodolfo Tidal. J—7328

Se hace saber por el mismo que en el Juzgado de primer 
instancia del Oeste de esta capital pende juicio ejecutivo, ho; 
en la vía de apremio, promovido por D. Braulio Ramirez ; 
Ruiz, contra D. Francisco Santibáñez, sobre pago de 843 pe 
setas 75 céntimos de intereses procedentes de un préstam 
hipotecario de 12.500 pesetas, en cuyos autos el actor funde 
do en que ha vencido el plazo dentro del que debió devolvéi 
sele el capital vencido, ha formulado demanda ejecutiva adi 
cionalpara el cobro de aquél, intereses posteriores y costas 
y habiéndose admitido ésta y ordenado traerla á la vista co 
citación de las partes para sentencia, ignorándose el domic 
lio del demandado, se le cita por medio del presente para qr 
si le conviniere pueda oponerse á dicha solicitud dentro di 
término de tres días; apercibido que de no hacerlo le parar 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1890. = Y .°  B .°=Federico Moi 
salve. =E1 actuario, Juan Rodríguez. 552- P

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Yíctor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del di 
trito de la Alameda de esta.capital.

Por la presente requisitoria y término de diez días se 11 
ma á Francisco Martínez Buendía, natural de Cartagena, v 
ciño de esta capital, hijo de Luis y Catalina, albañil, de veii 
ticinco años de edad, que habitó en la calle de Refino, núm 
ro 18, para que comparezca ante este Juzgado, sito en 
planta baja del edificio de San Agustín de esta plaza, que r 
dica en la calle del propio nombre, á fin de que tenga lug: 
la práctica de cierta diligencia acordada en causa que se 
sigue sobre atentado; apercibido que de no verificarlo se 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar e< 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridad 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y dete 
ción del referido Francisco Martínez Buéndía, poniéndol 
habido que sea, en la cárcel pública de esta ciudad y á disp 
ción de este Juzgado.

Málaga 12 de Noviembre de 1890.=Yíctor Feijoo y San1 
lla .=E l actuario, José Ponce de León y Correa. J—73

TORRIJOS
D . Enrique Hidalgo Romo, Juez de instrucción de es 

villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Yenancio Re
dondo Sánchez, alias Peronea, natural de Villamiel, vecino 
de Novés, de cuarenta y un años, casado, jornalero, de esta
tura alta, grueso, pelo negro algo canoso, ojos pardos, nariz 
y boca regulares, bigote y barba afeitada, buen color, que sé 
fugó de la cárcel de esta villa el día 18 de Octubre último, 
para que en el término de diez días desde que se inserte esta 
requisitoria en la G a c e t a , se presente en las cárceles de este 
partido á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por hurto de un caballo.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á las cárceles de este partido y á mi dis
posición con las seguridades convenientes.

Dada en Torrijos á 9 de Noviembre de 1890.=Enrique Hi
dalgo R om o.=Por mandado de S. S., Bernabé Bajo.

J —7256
TORROX

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud del presente edicto, que se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita 
de comparencia para el día 26 del actual, y hora de las doce 
de su mañana, ante la Audiencia de lo criminal de Velez Má
laga, á Antonio Moreno Crespillo, vecino que fue de Salares, 
al objeto de que asiste á las sesiones de juicio oral en causa 
contra Antonio Peña Peña y consortes sobre robo; con aper
cibimiento de que si no lo verifica se procederá á lo que haya 
lugar.

Dado en Torrox á 19 de Noviembre de 1890.=Antonio Ro
dríguez. = P or  mandado de S. S., José Nava. J—7459

VALDEPEÑAS
D. José Camacho y Molinero, Juez de instrucción interino 

de este partido por traslación del propietaaio.
Por la presente se llama y emplaza al procesado Juan De

metrio Garrido y García, hijo de Canuto y de Ignacia, natu
ral de Yianos, soltero, de veintinueve años, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Audiencia de lo 
criminal de Manzanares; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como militares y demás individuos de la 
policía judicial, se proceda á la busca y captura de dicho pro
cesado; y caso de ser habido, se ponga á disposición del ex
presado Tribunal; pues así lo he mandado en cumplimiento 
prestado á una carta orden del mismo.

Dada en Valdepeñas á 12 de Noviembre de 1890.=José 
Camacho.=Por su mandado, Carmelo Merlo. J—7286

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por el presnte se cita, llama y emplaza á Lorenzo Gómez 

Ballester, de unos treinta años de edad, de estatura baja, 
delgado, cerrado de barba, pelo castaño claro, y traje ameri
cana y sombrero, que habitaba en la calle de Lope de Vega, 
número 2, segunda puerta, y que en muchas ocasiones ha 
visitado la casa núm. 2, tercero, de la calle de las Monjas, y 
qué, según noticias, tenía una peluquería frente al teatro 
Principal, para que dentro del término de diez días compa
rezcan en este mi Juzgado ó en la cárcel de San Agustín de 
esta capital á respoder de los cargos que le resultan en la 
causa que me hallo instruyendo contra el mismo sobre falsi
ficación y estafa á Pascual García; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res y requiero á todos los agentes de policía judicial proce
dan á la busca y captura del expresado Gómez; y habido que 
sea, lo dejen en la cárcel de San Agustin á mi disposición, 
para sus efectos.

Valencia á 14 de Noviembre de 1890.=Lamberto R. Tre
lles.=E1 Escribano, Vicente Lahoz. J—7317

VILLACARRILLO
En providencia del día de la fecha dictada por el Sr. Juez 

de instrucción de este partido en el sumario que se instruye 
por consecuencia de la cortaMe 32 álamos y un chopo en la 
noche del 31 del corriente año al sitio Pie de Lana, del tér
mino de Ignatoraf, propiedad de Pedro Rodríguez Ortega, ha 
mandado citar al autor ó autores del relacionado liecbo, para 
que en el término de liez días, siguientes al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante 
este Juzgado, que tiene su audiencia en la calle de las Mon
jas, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan 
en aludido sumario; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio qus haya lugar en derecho.

Y  para que tenga efecto lo mandado expido y firmo la 
presente en Villacarrillo á 12 de Noviembre de 1890.=Eduar- 
do Buenodelos. .T— 7319

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
rio núm. 7.121, expedido por esta sucursal el 17 de Febrero 

róximo pasado de pesetas nominaies 1.500 en títulos 4 por 
00 interior, á nombre de D, Manuel López González, á ins

tancia del interesado se anuncia al público por primera vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio, según deterigdna el art. 9.° y 237 
del reglamento; advirtiendo qüe pasado dicho término sin 
reclamación de tercero, la sucursal expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que
dando exenta de toda responsabilidad.

Oviedo 20 de Noviembre de 1890.=E1 Oficial Secretario,

Sociedad de las Minas de Sabero.
Dispuesto por la Junta directiva de esta Sociedad el pago 

de la primera parte del dividendo pasivo de 5 pesetas por 
acción, acordado en junta general celebrada el 8 de Abril úl
timo, se pone en conocimiento de los señores accionistas que 
el plazo para satisfacer dicha primera parte de 2 pesetas por 
acción, es de seis días para los accionistas residentes en Ma
drid y dé diez para los de provincias; debiendo hacerse el 
pago en el domicilio dél Tesorero, calle de Cedaceros, núme
ro 14, segundo, izquierda, de nueve á once de la mañana, y 
de cinco á siete de la tarde, los días no feriados.

Madrid 22 de Noviembre de 1890.=É1 Tesorero, Juan Ma
ría Moya. X —772
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Cotizacion oficial del día 22 de Noviembre de 1890, comparada con 
la del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ”

Día 21. Dia 22.

D ada perpetua, al 4 por 100 interior. 74‘65 74*60-30-95-70-5
r r r 74*80-85-90

A plato. 75*25 74*60-65-70-75-80
fin cor. fir., 

cambio m. 74*70 
74*80-85-90-95 

75 0[0 fin próx. fir., 
cambio m. 74*90 

75*50-60 
j fin. próx. fir.,

0*50 prima. 
pmUBñetj 76*30 75 (¡¡0-75*50-40-60

77 95-76*50-60-80 
74*90-95-75*80-75 

77 0|0
fflmv-n, series&y M> de 100 y 200 pesetai 76‘25 76 0¡0
Idem id. al 4 por 100 exterior  75*65 75*90-76 0f0

76*10-05-76 0f0 
Aplazo 75*80 76*15 fin cor. fir.

con numeración. 
pequeños. 79 010 76*50-25-10-77 0¡0

77*10-76*20
Idem amortizable al 4 por 100..................   87*80 88*15-25

pequeños. 88*50 88*25-89 0[0
88*35-40-95-89*25

Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese- ; 
tas, al 5 por 0¡0 anual, amortizabley 
en 80 de Junie de 1891, números 1
¿20.000.........................................       100 OjO 100 0¡0

Silletas hipotecarios de Cuba, 1886... . 102 0¡0 102 0¡0
102*10-20-15

Idem id. id ., emisión de 1890, números
1 al 340.000......... ........... ..............  . . . .  93 ‘80 93*90-95-94 0(0

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 5 por 100.................................................... » 101 0|0

Acciones del Banco de España  399 0|0 401 0i0*400‘50
400 0¡0

Idem de la Compañía arrendataria de ta
bacos (carpetas provisionales)  »  »

ídem id. id id. acciones al portador.. .  92 0|0 91 0j0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*25 »  Logroño    0*25 »
A lcoy ... . . . . . .  0*15 * Lorca  0*65 »
A lic a n te .... . .  0*20 » L u g o .  0*25 »
A lm ería ...». . .  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila  0*25 * Murcia.............„. 0*25 *
Badajoz   0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar  0*30 »  Palencia. . . . . .  0*25 *
Bilbao.. . . . . . .  0*15 »  Palma Mallor.* 0*25 *
Burgos  0*25 »  Pamplona  0*25 »
C ic e r e s . . . . . . .  0*25 »  Pontevedra... 0*25 »
Cádiz  0*15 * Reus  0*15 »
Cartagena..... 9*15 »  Salam anca.... 0*25 »
Castellón. . . .  0*25 » San Sebastián. 0*20 *
Ciudad Real... 0*25 » Santander..... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Coruüa.  0*25 » Santiago  0*15 »
C u e n c a . . . . . . .  0*30 » Segovia... . . . .  0*25 »
Ferrol    0*25 » Sevilla  0*20 *
®eron&  0*25 »  Soria  0*30 »
f i i j ó » . ,   0*25 » Tarragona.... 0*25 »
firanada.. . . . .  0*25 » Tal.* la Reina. 0*65 »
Buadaiajara... 0*25 » Teruel  0*25 »
f ia r e .. .   0*25 » Toledo  0*25 »
S u e lv a .. . . . . . .  0*25 » Tudeía.............. . 0*60 »
H u e s c a . . . 0*25 * Valencia  0*15 »
Jaén . . . . . .  0*25 »  V a ilad olid .... 0*25 *
Jerez Frontera. 0*15 » Vigor.   0*15 »
León. . . .  o o. . . .  0*25 »  Vitoria.    0*25 *
L é r id a . . . . . . . .  0*15 » Zamora.. . . . . .  0*25 »
L in a res ....* ,, 0*20 » Zaragoza.  0*15 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s

PARÍS 21 DE NOVIEMBRE DE 1890
i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. . .  á ?4‘00
l Idem id. id. interior.......  .......................  á »

Msmd&s espa-} Idem amortizable al 2 por 100... á »
fteles . . . . . .  1 3 por 100 exterior........................................  ¿  »

[ Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. 4 . »
\ Obligaciones de Cuba...........  ...............  á 500*00

Fmdos fran-t 3 por 100......................................... 4 94*80
teses, í 4 1¡2 por 100.....................................................á 104*40

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 100 ).... á 94 5j8

[C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s*
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*81-25*80 pesetas.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 25*74 id.
Idem, ¿ sesenta dias vista, id. id., 25‘ 56 id.
Idem, 4 noventa dias vista, id. id., 25*38 id. 
p  iris, 4 la vista, francos, beneficio á papel, 1*65-1*55.
Idem, 4 ocho días vista, id. id., 1*60-1*50

O bservatorio de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Noviembre de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del--------- ------- -------------
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

tf fi vj a js reducida ^
i á 0o y en Humede- y clase del viento del cie lo ,

milímetros Seco. cido.

6 mañana. 714*05 1*0 0*4 N E ...  B,* lig. Despejado
9 mañana.. 715*28 5*0 3 3 ENE,. Calma. Casi desp.®

12 del d ia -.. 714 49 13*8 8*8 N  Idem .. Nuboso.
3 de la tarde 718‘44 15*8 9*6 N Idem .. Idem.
6 de la tarde 713*04 10*3 6*1 N. . . .  Idem .. Casi desp.*
9 de la noche 713 57 5*6 3 2 S  Idem .. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra   16*8
Idem m ín im a ... . ..........  . . . . . . ................ — 0*5

Diferencia., •.................. .. ...............« 17*8
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metros de la tierra* 19*8
Idem Id,dentro de una esfera de cristal  ........ .. 45*2

Diferencia. .......... ................... ................... 25*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á ia

tierra vegetal ó l&berabie  . . . . . . . . . .  22*1
Idem mínima, id . . .  .   .......... . 3*0

D ife r e n c ia . . . . . . . . .  ............ ........... .. 25*1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............................................................ 195

Oscilación barométrica, id. (milímetros)....................... 2*2
Altura id. con respecto 4 la media anual, 4 las nueve

de la noche...............................     +  6‘ 6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)» »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, A las siete, el 
dia 22 de Noviembre de 1890

Altura Tempera- nirac_
barométrica tura Fuerza

4 0° „ _ ,  ción Estado Estado
LOCALIDADES y al nivel 6n *” *4o“ del deldel mar en centesi D del cieio. de la mar

milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 774*7 13*0 N O ... Brisa.. Cubierto.. Tranq.®
Bilbao  774‘ i 12*2 N O ... Idem .. ídem Picada.
Oviedo  775*9 10*8 E .. . . .  Idem. . Nuboso  *
Coruña(7h.) 775*2 12*4 N O ... Calma. Nebuloso.. Agitada
Santiago.... 776*1 9*5 N O ... Idem .. N u boso ... »
Orense  776*5 8*5 N O ... Idem .. Despejado. »
Pontevedra..
Vigo..................  774*9 14*2 E.......... Idem .. Id e m ..... .  Tranq.6

O p orto ...... 773*3 11*3 E..........Viento. Id e m ... .. .  Oleaje.
Lisboa (8 h.) 771*9 10*6 NNE.. B.a lig. Idem Tranq.6
C áceres ,....
Badajoz  773*1 10*5 N E ... Calma Idem  »

S.Fern.(7h.) 770‘9 8*0 N E .. .  B * lig. Idem Picada.
S evilla   7717 10*0 N E ... Calma. Mem  »
Málaga........
G ranada.,.. 773*0 7*0 E  Idem .. Idem  »

A lica n te .... 769 4 11*6 S O .. .  Idem.. Idem Tranq.®
Murcia  769*1 13*4 S O .. .  Idem .. Idem  »
Valencia.... 769‘ 0 12*6 N O ... Idem .. Idem  »
Palma  769*2 U ‘3 N ...«  Idem.. Idem Tranq.®
Barcelona... 768*8 13*7 N Idem .. Idem.  Picada.

Teruel  774*2 3*2 E  Idem,. N uboso..., »
Zaragoza. . .
Soria.  773*6 6‘8 N . . . .  Idem.. Casicub.0. »
B u rg o s .... .  774*6 7*5 N E ... Idem. Nuboso.... »
León . .  777*1 5*5 N E ... Idem .. Nebuloso.. »
Vailadolid.. 776*3 8 0 N E ... Brisa.. N uboso.... »
Salamanca.. » 6*7 E  Idem.. Idem   »
Segovia  776*2 4*4 S C .. .  Id.lig.* Cubierto. . »

Madrid  774*6 5*0 ENE.. Calma. Casi desp.® m
E scor ia l.... » 11*2 NE. . .  Idem. Nuboso.... s
Ciudad Real. 773*4 9*4 NO.. Idem .. Despejado. »
A lbacete .... 774*1 7*5 N E .. .  Idem .. Idem  »

París  768*6 8*3 SO. . .  Brisa. . Cubierto. . »
G ris-N ez..,. 767*1 9‘3 N O ... Viento. Casi desp.® »
St.Mathieu. 772*1 10*3 NO. . .  B risa.. Casi cub.®. »
Isla-d’A ix .. .  772fP 9*8 N O ... Viento. Nuboso. . .  »
Biarritz... . .  772*9 11*6 S O ...  Brisa.. Lluvioso.. »
C lerm ont... 769 5 8*7 OSO., id. fte. Nuboso.... »
Perpiñán... 77oe0 10*8 N O ... Idem .. Idem  »
S icie  764*8 7*2 N O ... V.® fte. Brumoso.. »
Ñiza   764‘2 7*5 ENE.. B.^fte. Caai cub.®. a

R o m a ...» .., 766 5 7‘2 N   Calma. Despejado. »»
Nápoíesu« .. 766*6 7*5 N E ... Idem .. Nuboso., »
Paierm o.,... 768*2 9*9 S O ...  B.a lig. Casi desp.® »
Malta . . . . . .  |

Direccion general de Correos y  Telégrafos.
Según  partes recib id os  de las capita les basta  las on ce  de 

la n och e  de ayer, ha llo v id o  en B ilbao y  B arcelon a .

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de grano» 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*60 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*60 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*00 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1*00 á 1*75 pesetas el kilogramo
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*65 á 1*74 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 3*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogiamou
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 4 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca 

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y  á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.. ...........      225
Cameros....................................     363
T e r n e r a s . . . . . . . . . ..........................................   174
C erdos........................    235
Ovejas,  ...........   23

T o t a l .  ..................  1.020

Su peso en kilogram os.   .............. 77.036

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 1*31 pesetas el Kilogramo.
Carnero, á 1*09 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*61 á 1‘65 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 1*15 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN pesetM,

Toledo.........................................................................  2.181‘02
Segovia...,...................     1.466l61
N o r t e .. . . .  o  ...........................   7.98284
Bilbao. .....................        1.893*79
Aragón........................ ................. ....................... 1.056*80
Valencia..................       2.096 84
Mediodía.............................................................       19.065 81
Ciudad Real.  ...................................   4.052k02
Imperial. .........     886‘40
Arganda.......................................    98921
Correos..................      - ...........  160‘95
Matadero de vacas.. ........................  14.-47 58
Idem de cerdos..................    8.428*90

T o t a l  o .......................................... ...  64 608-77"
Recaudado en igual fecha el año anterior.. 64 951*14

Diferencia en este día de menos. . .  - . .  342*37

Madrid 22 de Noviembre de 1890.=E1 Alcalde.

Form an parte de este número de la  G aceta  los plie
gos 23 y  24  de las sentencias del Tribunal de lo Conten*- 
cioso adm inistrativo, correspondientes a l tomo II.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e sp a ñ a  p a r a  el
año de 1890. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.....................  30
Segunda ídem....................  15
Tercera ídem   12‘50

QEAL DECRETO RELATIVO Á  LA ADAPTACIÓN DE 
n la ley Electoral vigente á las elecciones de Diputados pro
vinciales y de Concejales. Kdición oficial. Se vende en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , sito en el Ministerio de la 
Gobernación, planta baja, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

San Clemente, Papa y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Monjas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO R E A L.— A las ocho y media. — Función 30 de 
abono.—Turno 3.°—Lucia di Lammermoor.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 30 
de abono. — Turno 3.° par.— La estrella roja, — Mi misma 
cara.

A  las cuatro y media.— El vergonzoso en palacio.— La sota 
de bastos,

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 2.°—¡Mil duros y mi mujer/—Bonitas están las leyes ó la 
viuda del interfecto, ¿Me conoces?

A las cuatro y media. — ¡Mil duros y mi mujer! — Bonitas 
están las leyes ó la viuda del interfecto>—¿Me conoces?

TEATRO DE LA PRINCESA,—A las ocho y media — 
Función 16 de abono.—Turno Serafina la devota,- Baile.

A ías cuatro y media.—Turno 1 ,°—El guardián de la casa» 
Baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
E l Sr, de Bobadilla — Las memorias del Diablo.

A las cuatro y media.—Las memorias del Diablo, —El Señor 
de Bobadilla,

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media. — El chaleco 
blanco.—Las tentaciones de San Antonio.—De Madrid á París.— 
E l motín de Aranjuez,

A las cuatro y media.—La vuelta al mundo.
TEATRO DE ESLA VA .— A las ocho y media.— Las 

doce y media y sereno.— Calderón.— Las manzanas del vecino.— 
Una y repique.

A las cuatro y media.—El barberülo de Lavapiés.
CIRCO DE PARISH. — A las cuatro y media de la tarde 

y ocho y media de la noche. — A petición del público, das 
últimas y definitivas representaciones del episodio épico im
litar titulado «Glorias de España ».

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON. — A las cuatro y media de la tarde y 

ocho y media de la noche. — Dos grandes y variadas funcio
nes, tomando parte en ambas los aplaudidos barristas mon~ 
sieures Vidal y Ruiz, ejecutando también el aplaudido ejer* 
cicio de los vuelos; aéreos.

Entrada general, 30 céntimos.


